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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE DEBEN REGIR LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMATICO PARA SUMAR, 

SERVICIOS PÚBLICOS DE ACCIÓN SOCIAL DE CATALUÑA, M.P, S.L, MEDIANTE SISTEMA DINÁMICO 

DE ADQUISICIÓN Y SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.  
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS Y 

MATERIAL INFROMÁTICO PARA SUMAR, SERVICIOS PÚBLICOS DE ACCIÓN SOCIAL DE CATALUÑA, 

M.P, S.L, MEDIANTE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN Y SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA. 

 

A. Objeto del Sistema Dinámico de Adquisición: 

El presente Sistema Dinámico de Adquisición (en adelante SDA), tiene por objecto la elección de 

empresesa con las capacidades técnicas y materiales suficientes que podran participar en las 

Licitaciones para la adjudicación de los contratos derivados en el marco del SDA, cuyo objeto es el 

suministro de las licencias informáticas de ámbito administrativo, licencias informáticas para 

infraestructura de sistemes TIC y suministro de material informático para SUMAR, Serveis Públics 

d’Acció Social de Catalunya, M.P, S.L.  

 

A.1 Categorías: 

Los suministros objeto del presente SDA se agrupan en tres categorías, en función del tipo de 
productos. Un mismo licitador podrá solicitar la adhesión a cualquier categoría, sin limitación 
alguna.  

Categoría 1. Suministro de las licencias informáticas de ámbito administrativo. 

Las licencias de esta categoría se aplica a: 

-          Software que requiere una relación de cliente-servidor. 

-          Software del puesto de trabajo del trabajador/a. 

Las licencias podrán ser una primera instalación de software, renovación y actualización. 

La ejecución del objeto de los contratos derivados incluidos en esta categoría implicará por parte 
del proveedor el tratamiento de datos de carácter personal. El proveedor tratará los datos en 
calidad de encargado del tratamiento para el cumplimiento de las finalidades concretas que se 
establecerán en cada contratación derivada. La empresa que resulte adjudicataria del contrato 

derivado deberá firmar el contrato de tratamiento de datos personal. 
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Categoría 2. Suministro de las licencias informáticas de infraestructura de sistemas TIC.  

Esta categoría hace referencia al software base y de infraestructura, como software de desarrollo, 
de aplicaciones, monitorización, herramientas de seguridad, sistemas de virtualización, copias de 

seguridad, renovaciones de licencias de mantenimiento y otros. 

Las licencias pueden aplicarse en software previamente instalado (actualización) o nuevas 
instalaciones. 

Categoría 3. Suministro de material informático.  

El objetivo de esta categoría es el suministro del equipamiento informático para garantizar y 
mejorar el trabajo del personal de SUMAR y de los centros que SUMAR gestiona. 

Los productos y las prescripciones técnicas singulares de los suministros concretos a ejecutar se 
desarrollarán en la contratación basada. 

Se convoca un contrato de suministro al amparo del artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP). 

La contratación derivada del SDA tiene carácter privado, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público (en adelante LCSP), dado que SUMAR es 
una entidad del sector público que siendo poder adjudicador no reúne la condición de 
Administración Pública. 

Las empresas licitadoras pueden presentar solicitudes de participación per a una, varias o para 

todas les categorias. 

Número expediente: 345/2023 

Código CPV:  

Categoría 1: Suministro de las licencias informáticas de ámbito administrativo. 

72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología de la información.  

48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información.  

Categoría 2: Subministrament de les llicències informàtiques per infraestructura de sistemes TIC 

72267100-0 Manteniment de programari de tecnologia de la informació. 
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48000000-8 Paquets de software i sistemes d’informació. 

Categoría 3: Subministrament de material informàtic. 

30237300-2 Material informático. 

B. Datos económicos: 

B.1. Determinación del Precio: 

El precio de los contratos derivados se formulará en términos de precios unitarios máximos por cada 
suministro de licencia y por cada hora de soporte técnico, en su caso. (categorías 1 y 2). 

El precio de los contratos derivados de la categoría 3 también se formuló en términos de precios 
unitarios máximos. 

En ningún caso el precio ofrecido por el licitador podrá superar el precio unitario máximo de salida. 

B.2 Valor estimado del contrato, incluyendo posibles prórrogas y modificaciones (máximo 20%): 

Por el sistema dinámico de adquisición se tiene en cuenta el valor máximo estimado, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto de contratos previstos durante la duración total del 
sistema dinámico de adquisición. 

Para el cálculo del Valor máximo estimado, se ha tomado como referencia el gasto en concepto de 
suministros en las categorías mencionadas realizada por SUMAR durante los últimos años y se han 
considerado las previsiones de crecimiento de SUMAR a medio plazo. 

El Valor estimado del contrato es en total 1.522.266,00 € que se desglosa de la siguiente manera: 

 

Categoría Duración  Prórrogas 20% 
Modificaciones 

VALOR ESTIMADO 
CONTRATO 

1 190.151,00 € 760.604,00 € 190.151,00 € 1.140.906,00 € 

2 21.060,00 € 84.240,00 € 21.060,00 € 126.360,00 € 

3 42.500,00 € 170.000,00 € 42.500,00 € 255.000,00 € 

TOTAL 253.711,00 € 1.014.844,00 € 253.711,00 € 1.522.266,00 € 

 

B.3. Presupuesto base de licitación:  

Dado lo previsto en el artículo 100.3 LCSP, con carácter previo a la tramitación del SDA no es 
necesario aprobar un presupuesto base de licitación. 
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En el momento de hacer la licitación de los contratos derivados en el marco del SDA, se iniciará un 
presupuesto base de licitación aplicando las previsiones del artículo 100 LCSP. 

 

C. Existencia de crédito:  

C.1 Aplicación presupostaria: 

No procede, por ser un SDA que no conlleva la realización inmediata de un gasto de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 100.3 de la LCSP. 

El gasto derivado de cada contratación derivada estará bajo la condición suspensiva de que para 
dicho gasto exista consignación adecuada y suficiente en los correspondientes presupuestos. 

D. Plazo de duración del contracto: 

El plazo del del sistema dinámico de adquisición se limita a 1 año a partir de la aprobación del 

sistema dinámico de adquisición, prorrogable de año en año hasta un máximo de 4 años más.  

Los contratos derivados tendrán una duración de 1 año a contar a partir del día siguiente de la 
formalización del contrato o plazo que se establezca en la correspondiente invitación. 

El contrato derivado será prorrogable anualmente de forma expresa por un máximo de un (1) año 
más, y la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP. 

E. Fases del Sistema Dinámico de Adquisición: 

El SDA es un proceso totalmente electrónico que estará abierto durante todo el periodo de vigencia 
a cualquier empresa interesada que cumpla los criterios de selección. El sistema se desarrolla en 
dos fases: 

Fase I. Selección de licitadores 

Fase II. Contrataciones específicas en el marco del SDA. 

E.1.Fase I. Selección de los licitadores  

En esta primera fase se constituirá el Sistema Dinámico de Adquisición y se publicará un anuncio de 

convocatoria en el perfil del contratante de SUMAR. La convocatoria tendrá un plazo de 

presentación de solicitudes inicial de 30 días.  

Transcurridos los 30 días el Sistema Dinámico de Adquisición no queda cerrado, ya que durante toda 
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su vigencia las empresas interesadas podrán presentar solicitud de admisión al SDA.  

En las solicitudes de admisión los licitadores deberán presentar: 

1. Modelo de solicitud de participación complimentado (ANEXO 1 o ANEXO 2 según 

corresponda). 

2. Documento Europeo Único para la Contractación (ANEXO 3). 

3. Documentación según recoge la clàusula dècima del documento de constitución del SDA en 

función de si se està o no inscrito en el RELI o ROLECE (capacidad de obrar, personalidad 

jurídica, solvencia técnica y económica, complimento obligaciones tributarias, etc.) y que se 

detalla en el ANEXO 1 o ANEXO 2 según corresponda. 

4. Declaración responsable de no concurrencia de prohibiciones de contratar (ANEXO 4). 

5. Acreditación del complimento de la condición especial d’ejecución del contrato requerida 

en el apartado M de este cuadro de características. (ANEXO 5). 

6. Declaración responsable de almacenamiento de datos (ANEXO 6) categoría 1. 

El órgano de contractación resolverá la admisión o no al SDA en el plazo máximo de 10 días hábiles 

des de la presentación de la solicitud. ste plazo podrá ser ampliado por el órgano de contratación si 

el estudio de la documentación presentada lo requiere. 

El acuerdo de admisión deberá ser adoptado por el órgano de contratación previa propuesta de la 

Mesa de contratación reunida a tales efectos. La aceptación o rechazo por parte del órgano de 

contratación deberá comunicarse en el plazo de dos días a las empresas que hayan presentado las 

solicitudes de admisión.  

La admisión de una empresa al SDA implica únicamente el derecho a recibir por medios electrónicos 

la invitación a participar en las licitaciones por la adjudicación de los contratos derivados. La 

invitación no comporta obligación de participar. La periodicidad de las licitaciones depende de las 

necesidades de SUMAR.  

La Fase I finaliza con la firma de un contrato de adhesión al SDA por parte del licitador.  

 

E.2. Fase II. Contractaciones específicas en el marco del SDA. 

Cuando SUMAR tenga la necesidad de contratar un suministro contemplado al SDA invitará a todas 
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las empresas que tengan un contrato de adhesión al SDA para esa categoría.  

Esta invitación irá acompañada del Pliego de prescripciones técnicas y el Cuadro de características 

particulares del contrato derivado donde se detallarán tanto las especificidades del suministro (tales 

como el presupuesto de licitación, la duración del contrato derivado, los criterios de adjudicación, 

etc).  

Plazo de presentación de proposiciones: 10 días.  

Presentación de ofertas mediante herramienta de Sobre digital: Sí  

En caso que haya un fallo técnico en la plataforma de contractación que imposibilite el uso de la 

herramienta de Sobre digital el último día de presentación de las proposiciones, el órgano de 

contratación ampliará en 5 días el plazo de presentación de las mismas; publicando en la Plataforma 

de Servicios de Contratación Pública la enmienda correspondiente; y, adicionalmente, comunicando 

el cambio de fecha a todas las empresas que hubieran activado la oferta.  

Una vez valoradas las ofertas presentades por parte de la Mesa de Contratación se resolverá la 

adjudicación del contrato que desplegará efectos de formalización.  

F. Criterios de selección/solvencia: 

Acreditación de la solvencia economica y financera 

De conformidad con el articulo 87 de la LCSP, la acreditación de la solvencia económica y financiera 

del empresario deberá acreditarse como mínimo, mediante uno de los siguientes medios: 

a) Volumen anual de negocios del licitador, referido al año de mayor volumen de negocios de 

los últimos tres años finalizados, que deberá ser al menos igual al presupuesto de licitación 

de cada categoria a la que se presenten 

Los licitadores sólo deberán acreditar la solvència econòmica en relación con la categoria 

a la que se preenten y que se individualixa a continuación:  

 

CATEGORÍA  Presupuesto licitación 

Categoría 1: Suministro de llicencias informáticas de 
ámbito administrativo. 

190.151,00 € 

Categoría 2: Suministro de licencias de infraestructura 
de sistemas TIC. 

21.060,00 € 
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Categoria 3: Suministro de material informático. 42.500,00 € 

TOTAL 253.711,00 € 

 

o Acreditación documental:  

Si la empresa licitadora está inscrita en el Registro Mercantil lo acreditará por medio 

de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en este registro. 

En caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrita.  

Las empresas, que por su recinte creación, aún no tengan cuentas anuales 

aprobadas y depositades en el Registro Mercantil y los empresarios individuales 

acreditaran su volumen anual de negocios mediante la presentación del modelo 

390 (declaración anual IVA) o bien el modelo 303 (declaración trimestral IVA) 

cuando sea inferior al año. En el caso de que la fecha de referirse al periodo efectivo 

de actividad de la empresa. En el caso de que esta fecha sea inferior a un año el 

requerimiento podra ser proporcional. 

Acreditación de la solvencia tècnica o profesional 

De conformidad con el artículo 89 de la LCSP, la acreditación de la solvencia técnica o profesional 

del empresario deberá acreditarse, como mínimo, mediante uno de los siguientes medios: 

a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar natauraleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en los últimos tres años por la empresa en los 

que se indique importe, fecha y destinatario, público o privado de los mismos. El requisito 

de solvència serà que el importe acumulado del major año de ejecución debe ser igual al 

presupuesto de licitación de cada categoria. 

CATEGORÍA  PRESUPUESTO LICITACIÓN 

Categoría 1: Suministro de licencias informáticas de 
ámbito administrativo. 

190.151,00 € 

Categoria 2: Suministro de licencaias de infraestructura 
de sistemas TIC. 

21.060,00 € 

Categoria 3: Suministro de material informático. 42.500,00 € 

TOTAL 253.711,00 € 
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o Acreditación documental: los servicios efectuados se acreditaran mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 

mediante un certificado expedido por éste o, en su caso, mediante una declaración 

del empresario, en su caso, estos certificados seran comunicados directamente al 

órgano de contratación por autoridad competente. También se admitirá otra 

documentaión complementaria equivalente. 

Cuando las empresas sean de nueva creación, entendiendo como tal aquella que 

tenga una antigüedad inferior a 5 años, no tendrán que cumplir este medio de 

solvencia.  

G. Clasificación empresarial: No 

H. Adjudicación de los contractos derivados: 

H.1 Licitación contratos derivados: 

En cada uno de los contratos derivados se enviarà invitación a las empreses acreditades en cda 

categoria. 

Tramitación: Ordinaria (art. 116 y siguientes de la LCSP). 

Procedimento: Restringido. 

Plazo de presentación de proposicions: 10 días. 

Tramitación electronica: sí. 

H.2 Criterios adjudicación contratos derivados. 

Los criterios de adjudicación del Sistema Dinámico de Adquisición se describen a continuación, si 

bien, la invitación a los contratos derivados que se enviará a las empresas admitidas en la Fase I 

indicará de forma específica los criterios de adjudicación por el contrato derivado. 

En la invitació se podrà optar por todos o alguno dels criterios de este apartado. Asimismo se 

indicarà la puntuación que se otorgue a cada uno de ellos.  

En el caso que solament haya un criterio de adjudicación serà cuantificable mediante la aplicación 

de fómulas y se establecerá por cada licitación concreta de los contratos derivados en las 

invitaciones de las empreses acreditades en la Fase I. 
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1) PRECIO (per todas las categorías). 

La fórmula que s’utilitzará será la Fórmula lineal competitiva. Se otorgará la máxima puntuació a la 

mejor oferta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) MEJORA DEL PLAZO DE GARANTÍA MÍNIMA EXIGIDA. (categoría 3: material informático): 

Se otorgará la mejor puntuación a la empresa licitadora que presente el mayor plazo de garantía en 

el material informático y proprocionalmente al resto de ofertas presentadas.  

La fórmula que se utilitzará: 

P = X * (Garantía/ garantía mayor) 

P = Puntuación 

X = máximos puntos del criterio 

Garantía = Plazo de garantía de la oferta a puntuar 

Garantía mayor = Plazo de la mayor garantía de las les ofertes presentades.  

La mejora del plazo de garantía resulta especialmente adecuada porque se prevé una duración larga 

para los accesorios y complementos informáticos objeto de licitación, siendo fundamental que la 

empresa adjudicataria se haga cargo de las incidencias derivadas del funcionamiento incorrecto o 

𝑃𝑖 = 𝑃(1 − (
𝑂𝑖 − 𝑂𝑚

𝐼𝐿
) · (

𝐼𝐿 −
1
2
𝑂𝑚

𝐼𝐿 − 𝑂𝑚
)) 

𝑃𝑖 = puntos de la oferta i 

𝑃 =  puntos del criterio 

precio  

𝑂𝑖 = precio de la oferta i  

𝑂𝑚 =  precio de la mejor 

oferta 

𝐼𝐿 = importe de licitación 

  



         

 

 

  

 

Exp. 345/2023 

  Pàgina 16 de 83 

de los defectos que aparezcan durante el plazo de garantía, plazo que al ser ampliado supondrá una 

mejora en el suministro que se licita. 

3) MIEJORA DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA MÍNIMA EXIGIDA (categoria 1 i 2.) 

Se otorgará la mejor puntuación a la empresa licitadora que presente el mayor plazo de vigencia de 

la licencia y proporcionalmente al resto de ofertas presentadas. 

La fórmula que seutilitzará: 

P = X * (vigencia/vigencia mayor) 

P = Puntuación 

X = máximo de puntos del criterio 

Vigencia= Vigencia de la oferta a puntuar 

Garantia mayor = Plazo de la mayor vigència de las ofertas presentadas.  

La mejora del plazo de vigencia de las licencias resulta especialmente adecuada porque se prevé 

una duración larga de los programas que utiliza SUMAR que permite amortizar el coste de formación 

del personal en el uso del software específico. La mejora del plazo de vigencia de las licencias 

supondrá una mejora en el suministro que se licita. 

4) MEJORA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS PEDIDOS (todas las categorías). 

Se otorgará la mejor puntuación a la empresa licitadora que presente el menor plazo en número de 

días en la entrega de los pedidos y proporcionalmente al resto de ofertas en forma decreciente. 

La fórmula que se utilitzará: 

P = X * (plazo entrega mínima/entrega). 

P = Puntuación. 

X = máximo de punts del criterio. 

Entrega = plazo de entrega de la oferta a puntuar. 

Entrega mínima = Plazo de entrega de las ofertas presentadas.  

La mejora del plazo de entrega resulta especialmente procedente porque las necesidades de 
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licencias y material informático impactan directamente en el normal funcionamiento de los 

servicios que presta SUMAR. La reposición del material incluido en esta licitación, resulta necesaria 

y es urgente desde su pedido porque implica que se ha detectado la necesidad de sustituir 

elementos en ese momento dañados o desgastados, o bien de introducir sin demora nuevas 

licencias o materiales informáticos que se detecten como necesarios. 

5) CRITERIOS DE JUDICIO DE VALOR RELATIVOS A LASS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 

SUMINISTROS (totdass las categorias). 

Los requisitos técnicos exigidos en los documentos técnicos o en el Pliego de cláusulas de 

prescripciones técnicas y en el Pliego de cláusulas Administrativas partículas son exigibles en todo 

caso y tienen carácter de mínimos. 

En la invitación, en caso de que se utilicen este criterio, se indicará las especificaciones técnicas que 

se valorarán y la puntuación que se otorgará a cada uno de ellos. 

I. Criterios para la determinación de la existencia de bajas presumptamente anormales: 

El carácter anormal o desproporcionado de las ofertas se apreciará de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En este caso, se dará audiencia a la 

empresa invitada que la haya presentado para que justifique la valoración y precise las condiciones 

de su oferta. 

J. Gastos a cargo del adjudicatario: 

La participación en el SDA es gratuita. 

K. Otra documentación a presentar por las empresas licitadoras o per las empresas propuestas 

com adjudicatarias: 

Sí para leas empresas que soliciten participar en la Categoría 1: en el caso que el tractaiento de 

datos por parte del contractista, actuando en calidad de encarregado del tractamiento, se efectue 

en servidores propios o contratados al efecto del contractista, en cumplimiento con el articulo 122.2 

de la lei 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público en el momento de presentar la 

solicitud para participar en el SDA para la Categoría 1, las empresas informarán de si tienen previsto 

subcontratar los servidores o los servicios asociados a estos servidores, así como el nombre o el 

perfil empresarial,  haciendo referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas. Asimismo, la empresa presentará una declaración responsable en la que informará 

de la ubicación de los servidores y de los servicios que se prestarán asociados a estos servidores, de 
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acuerdo con el modelo que figura en l’Anexo 6. 

L. Garantía definitiva general del SDA: 

Se exime la presentación de la garantía definitiva de acuerdo con el articulo 107.5 de la LCSP. 

M. Condiciones especiales de ejecución:  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, relativo a las condiciones especiales de 
ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden, se establecen las 
siguientes condiciones especiales de ejecución: 

 Los contratistas asumen las siguentes obligaciones ambientales (Categorías 1 y 2):  

- La empresa adjudicataria de los contratos deberá comprometerse a realizar el 

suministro en formato informático, libre de embalajes y evitar soportes físicos 

complementarios al propio suministro. En el caso de que no sea posible evitar la 

entrega de material completamente físicos, este soporte deberá estar compuesto 

por material 100% reciclable. 

 Los contratistas asumen las siguientes obligaciones ambientals (Categoría 3):  

- La empresa adjudicataria de los contratos deberá disponer de un plan de reciclaje 
y tratamiento de residuos actualizado con el fin de eliminar todos los residuos, 
aparatos y componentes de forma segura. Este plan se podrá pedir en cualquier 
momento de la vigencia del contrato. El incumplimiento de la entrega del plan de 
reciclaje y tratamiento de residuos, hasta un máximo de tres meses, comportará la 
resolución del contrato.  

 Los contratistas asumen las seguintes obligaciones éticas (todas las categorias):  

- Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, los 

oficios y/o las profesiones corresponendientes a las prestaciones objecto de los 

contratos.  

- No realitzar acciones que pongan en peligro el interés público.  

- Denunciar situaciones irregulares que se pudean presentar en los procesos de 

contratación pública o durante la ejecución de los contratos.  

- No solicitar ni directa ni indirectamente que un cargo o empleado púcblico influïa 
en la adjudicación del contrato ni oferecer ventajas personales o materiales ni para 
sí mismos ni para persones vinculades con su entorno familiar o social.  
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- Respetar los acuerdos y normaas de confidencialidad.  

- Colaborar con el órgano de contratación en las actuacions que ralice para el 
seguimiento y/o evaluación del cumplimento del contrato, específicament 
facilitando la información que le sea solicitada para aquelles finalidades y que la 
legislación de transparència y contratación imponent a los adjudicatarios en 
relacíon con SUMAR, sin perjuicio del cumplimento de las obligaciones de 
transparència que les pertoque de forma directa por norma legal 

 Los contratistas asumen las siguientes obligaciones:  

- En relación con los contratos derivados de la Categoría 1 Suministo de licemcoas 

informáticas de ámbito administrativo, el contratista quedará  al cumplimiento del 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 

protección de datos) y por la Ley orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de derechos digitales (LOPDGDD) y sus 

normas de desarrollo. 

N. Pago y presentación de factures de los contratos derivados.  

El pago de los suministros se realizarán mensualmente o mediante una única factura en función de 

los suministros efectuados. La factura se presentará en el registro de entrada de SUMAR, y deberá 

indicar, como requisito indispensable para proceder a los pagos, el número de expediente de esta 

contratación. 

El contratista deberá presentar las correspondientes facturas ante SUMAR, Serveis Públic d'Acció 

Social de Catalunya, M.P, S.L., (situado en la Calle Emili Grahit, 91, bloque B, 3ª planta, Edificio Narcís 

Monturiol del Parque Científico y Tecnológico, 17003-Girona), en tiempo y forma, en el plazo de 

treinta días desde la fecha de servicio efectivo del mes vencido. 

 

En el caso de que sean facturas superiores a 5.000€ será necesario que presenten factura 

electrónica. Para tal efecto se informan los códigos DIR3 de SUMAR: 

 

Oficina contable: I00000512 

Órgano gestor: I00000512 

Unidad tramitadora: I00000512 

 

Estarán excluidas de esta obligación de facturación electrónica las facturas de importe inferior 
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5.000€, hasta que estas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación, de 

acuerdo con el listado de entidades que dispone el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público. 

El destinatari que ha de constar a la factura s’ha d’identificar com segueix: 

 

SUMAR, Serveis Públics d’Acció Social de Catalunya, M.P., S.L. 

B55023832 

Parc Científic i Tecnològic de la UdG 

Edifici Narcís Monturiol 

Carrer Emili Grahit, núm. 91, bloc B, 3a planta 

17003-GIRONA 

El pago se efectuará previa aprobación de las facturas por SUMAR, Serveis Públic d'Acció Social de 

Catalunya, M.P, S.L. que deberán ser revisadas y conformadas previamente. 

O. Modificaciones del contrato: 

O.1. Modificaciones previstas 

Las modificaciones previstes serán las que se indiquen en la invitación del contrato derivado. 

O.2 Modificaciones no previstas 

Les modificaciones no previstas solo es podrán acordar en los casos y con los límites previstos en el 

articulo 205 de la LCSP. 

P. Subcontractación de los contratos derivados: Permitida. 

Q. Revisión de precios de los contratos derivados: No 

R. Plazo de garantía: No se requiere garantía. 

S. Programa de trabajo: No 

Otra información 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la LCSP y con la finalidad de asegurar la 

transparencia, publicidad y concurrencia, SUMAR difundirá a través de internet la información 

relativa a este contrato, a través de su dirección web. 

Consultas administrativas i técnicas: licitacions@sumaracciosocial.cat 

mailto:licitacions@sumaracciosocial.cat
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Responsable del Sistema Dinámico de Adquisición: Marc Corcoll. Responsable àrea TIC de SUMAR. 

Lugar de presentación de las ofertas: 

Todo el procedimiento se tramitará de forma electrónica, la documentación para tomar parte de 

este procedimiento deberá presentarse a: 

https://contractaciopublica.cat/perfil/sumar  

Perfil del Contratante:  

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar 

Web institucional: www.sumaracciosocial.cat  

https://contractaciopublica.cat/perfil/sumar
https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar
http://www.sumaracciosocial.cat/


         

 

 

  

 

Exp. 345/2023 

  Pàgina 22 de 83 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE DEBEN REGIR LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMÁTICO PARA SUMAR, 

SERVEIS PÚBLICS D’ACCIÓ SOCIAL DE CATALUNYA, M.P, S.L, MEDIANTE SISTEMA DINÁMICO DE 

ADQUISICIÓN Y SUJETO A REGULACÓN ARMONIZADA. 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL SDA. 

Constituye el objeto del presente sistema dinámico de adquisición (en adelante, SDA) la selección 

de las empresas con las capacidades técnicas y materiales suficientes que podrán participar en las 

licitaciones para la adjudicación de los contratos derivados en el marco del SDA, cuyo objeto, es la 

prestación de los suministros de las licencias informáticas de ámbito administrativo, de las licencias 

informáticas de infraestructura de sistemas TIC y el suministro de material informático SUMAR, 

Serveis Públics d’Acció Social de Catalunya, M.P, S.L (en adelante SUMAR). 

El objeto de suministro se específica en el pliego de prescripcions técnicas del SDA, así com en el 

cuadre de características específicas.  

SUMAR, en base a criterio técnico decidirà que suministros se adjudicant mediante conttrato 

derivado en el marco del SDA y cuáles se licitan al margen del presente SDA. 

Los suministros objeto del presente SDA se agrupan en las categorías que se especifican en el 

cuadro de características específicas. 

El objeto del SDA corresponde a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos Públicos 

(CPV) de la Comisión Europea (Reglamento (CE) 213/2008 de 28 de noviembre de 2007, y las 

Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) que aparecen en el 

cuadro de características específicas. 

Las solicitudes de participación de las empresas interesadas deben ajustarse a lo previsto en el 

presente pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada del contenido de la totalidad de estas cláusulas o condiciones, sin excepción o 

reserva alguna. 

Los suministros se entregarán por las empresas adjudicatarias de los contratos derivados en el 

marco del SDA adaptándose a las cláusulas que constan en el presente pliego, en el pliego de 
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prescripciones técnicas adjunto, y en su caso, en los pliegos que regirán cada una de las licitaciones 

de los contratos derivados a adjudicar en el marco del SDA, los cuales tendrán carácter contractual. 

SEGUNDA.- NATURALEZA I REGÍMEN JURÍDICO DEL SDA Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS.  

El SDA objeto del presente pliego tiene carácter administrativo y los contratos de suministros que 

se adjudiquen en el marco del mismo tendrán carácter privado, según prevé el artículo 319 , de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP. 

Tanto el SDA como los contratos derivados que se adjudiquen en el marco del mismo se rigen por 

este pliego de cláusulas administrativas, por el cuadro de características específicas y por el pliego 

de prescripciones técnicas, cuyas cláusulas se consideran parte integrante del contrato. 

Asimismo, las partes quedan sometidas expresamente a la normativa siguiente en su versión 

consolidada vigente en el momento de publicación del presente pliego: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ( en adelante LCSP).  

 Directiva 2014/14/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 

sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, en aquellos 

preceptos que sean de aplicación directa.  

 Reglamento de Ejecución (UE) 2016/07 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el que se 

establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación.  

 Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación 

pública.  

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de contratos del sector público.  

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de contratos de las administraciones públicas, en todo lo no modificado ni 

derogado por las dos disposiciones mencionadas anteriormente.  

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  
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 Decreto 96/2004, de 20 de enero, por el que se regula la utilización de los medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación de la Administración de la 

Generalidad; Decreto 107/2005, de 31 de mayo, de creación del Registro Electrónico de 

Empresas licitadoras de la Generalitat de Catalunya, y Decreto 324/2001, de 4 de 

diciembre, relativo a las relaciones entre los ciudadanos y la Administración de la 

Generalitat a través de internet..  

 Decreto 56/2009, de 7 de abril, para el impulso y el desarrollo de los medios electrónicos 

en la Administración de la Generalidad; al Decreto 107/2005, de 31 de mayo, de creación 

del Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya y también 

al Decreto 324/2001, de 4 de diciembre, relativo a las relaciones entre los ciudadanos y la 

Administración de la Generalitat a través de Internet.  

 La Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril que regula el empleo de medios electrónicos en 

procedimiento de contratación..  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas  

 Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 

para la reducción del déficit público.  

 Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 

administraciones públicas de Catalunya.  

 Llei 29/1998 de 13 de juliol, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  

 Supletoriamente se aplican las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho privado..  

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los demás 

documentos contractuales que forman parte del mismo y también de las instrucciones u otras 

normas que resulten de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime al adjudicatario de 

la obligación de cumplirlas. 
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TERCERA.- ENTE CONTRATANTE Y ÓRGANO DE CONTRACTACIÓN DEL SDA.  

SUMAR, Serveis Públic d'Acció Social de Catalunya, M.P, S.L. (en adelante SUMAR) es una sociedad 

mercantil pública, con personalidad jurídica propia y plena, e independiente de sus miembros para 

el cumplimiento de sus fines.  

El artículo 5 de los Estatutos de SUMAR recoge que la sociedad tiene por objeto la ejecución y la 

gestión de servicios y actividades de ámbito social, entendidas en el sentido de mejora del bienestar 

de las personas (asistenciales, educativas, de vivienda, de empleo, preventivas, docentes, de 

investigación y de coordinación, etc.) así como prestar y/o gestionar servicios o infraestructuras de 

ámbito social, directa o indirectamente (de personas mayores, de violencia machista, de infancia, 

de vivienda social, de empleo, de inmigración, de mediación, de trabajo comunitario, etc.).  

Asimismo el artículo 2 de sus estatutos determina que la sociedad se regirá por sus estatutos y 

subsidiariamente, por las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y por la otra normativa que le 

resulte de aplicación, dado su carácter mercantil así como los preceptos de la Ley 7/1985, de 3 de 

abril, reguladora de las bases de régimen local, el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

que aprueba el texto Refundido de las disposiciones de régimen local y por el Decreto legislativo 

2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Municipal y de régimen 

Local de Catalunya, así como también por la normativa vigente en materia de Contratación Pública 

y el resto de normativa de régimen local que resulte aplicable a las sociedades mercantiles de 

capital íntegramente público. 

 

CUARTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL SDA Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS.  

El SDA objeto de este Pliego tendrá la vigencia que consta en la cláusula D del cuadro de 

características específicas a contar desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación en el 

perfil del contratante. En el caso de que en el cuadro de características específicas se indique que 

el SDA puede ser objeto de prórroga, éste será prorrogado mediante acuerdo del órgano de 

contratación del SUMAR.  

La duración de los contratos derivados será independiente de la del SDA, con los límites legales 

previstos en el artículo 29 de la LCSP. Sólo podrán adjudicarse contratos derivados en el marco de 

un SDA durante la vigencia del mismo, siendo la fecha relevante por entender que se ha cumplido 

este requisito la de adjudicación del contrato específico.  
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Los contratos derivados en el marco del SDA tiendán una vigencia, que consta en el cuadra de 

características específicas des de la fecha de adjudicación de los mismos. En el caso que en la 

invitación de los contratos derivados se indique que el SDA puede ser objeto de prórroga, éste será 

prorrogada mediante acuerdo del órgano de contratación de SUMAR. 

 

QUINTA.-VALOR ESTIMADO DEL SDA Y PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS 

DERIVADOS.  

El valor estimado del SDA para la totalidad del suministro es el que consta en el apartado B del 

cuadro de características específicas. La naturaleza y las cantidades estimadas del SDA son las que 

se especifican en el cuadro de características específicas.  

El valor estimado del presente SDA se establece teniedo en cuenta el valor máximo estimado, 

excluido el IVA, del conjunto de contratos previstos durante la vigencia del mismo, en aplicación a 

lo que dispone el artículo 101.13 de la LCSP. Estas previsiones han sido extrahídas a partir de los 

antecedentes de adquisición de suministros de los equipamientos gestionados por SUMAR con 

adecuación a las previsiones para la próximas anualidades.   

Según lo previsto en el articulo 100.3 de la LCSP, con camb caràcter previ a la tramitació del SDA no 

és necessari aprovar un pressupost base de licitació. En el moment de fer la licitació dels contractes 

derivats en el marc del SDA s’indicarà un pressupost base de licitació aplicant les previsions de 

l’article 100 de la LCSP. En les licitacions dels contractes derivats, les ofertes dels licitadors que 

superin els preus unitaris màxims referits al Plec de Prescripcions Tècniques seran automàticament 

desestimades. 

En todo caso, éste presupuesto tiene caràcter orientativo y no vinculante, sin perjuicio de lo que 

dispone la dispocición addicional trenta y tres de Lei 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, que exclusivamente será de aplicación al presupost máximo de los contratos 

derivados.  

 

II. PROCEDIMENTO DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS ADMITIDAS EN EL SDA. 

 

SEXTA.- IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMENTO DEL SDA.  
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Para la implementación del SDA, en virtud de lo previsto en el artículo 224.1 de la LCSP, se seguirán 

las normas del procedimiento restringido con las especialidades que se establecen en los artículos 

224 y 225 de la LCSP. La licitación del SDA será anunciada en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(D.O.U.E.) y en el perfil del contratante de SUMAR. 

Una vez enviado el anuncio de licitación del SDA al DOUE el plazo de presentación de solicitudes de 

participación será de 30 días naturales, el cual podrá ser ampliado siempre y cuando no se haya 

enviado la primera invitación para presentar oferta en un contrato derivado. 

El plazo para evaluar las solicitudes de participación será de 10 días hábiles, pudiéndose prorrogar 

a 15 días hábiles siempre y cuando se justifique debidamente. Se puede ampliar el plazo 

nuevamente por un máximo de 5 días hábiles más, siempre y cuando no se haya enviado la primer 

invitación para presentar oferta en un contrato específico. Durante el plazo destinado a la 

evaluación no se pueden enviar invitaciones para la presentación de ofertas de contratos derivados. 

Durante todo el periodo de vigencia del SDA, cualquier empresa interesada puede solicitar 

participar en el sistema sin que exista un plazo límite de admisión de solicitudes. Los plazos para 

evaluar las solicitudes de participación son los que se indican en los párrafos precedentes. No 

obstante, sólo podrán participar en el procedimiento para la contratación basada las empresas que 

estén admitidas en el sistema en el momento de iniciar la licitación de la contratación basada. No 

se podrán enviar invitaciones para presentar oferta en contratos derivados si se ha recibido alguna 

solicitud de participación. En cambio, si se recibe una solicitud de participación cuando ya se ha 

enviado la invitación no se iniciará la evaluación de la nueva solicitud de participación hasta que se 

haya adjudicado el contrato específico respecto del cual ya se había enviado invitación. 

Las empresas podrán solicitar la participación en todas o en una de las categorías en que, en su caso, 

se divide el SDA. 

Desde la publicación del anuncio del SDA hasta que expire la vigencia del mismo las empresas 

podrán tener acceso libre, directo y completo a los pliegos y a toda la documentación del expediente. 

Para formar parte del SDA se seleccionarán todas las empresas que cumplan con los criterios de 

selección establecidos en este pliego, sin que se pueda limitar el número máximo de candidatos a 

admitir. En el caso de haberse establecido categorías dentro del SDA, se fijarán criterios de selección 

específicos para cada categoría y dentro de cada categoría serán admitidas todas las empresas que 

cumplan con estos criterios. 

Las empresas seleccionadas podrán darse de baja del sistema en cualquier momento siempre que 
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un representante de la empresa con poderes suficientes lo comunique de forma fehaciente por 

medios electrónicos al órgano de contratación 

El hecho de ser admitido en el SDA implica únicamente el derecho de recibir las invitaciones para 

participar en las licitaciones para la adjudicación de los contratos derivados en el marco del sistema, 

para aquellas categorías en las que, en su caso, se haya sido admitido. 

 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD Y CAPACIDAD DE LOS CANDIDATOS.  

Están facultados para ser admitidos al SDA las personas físicas o jurídicas españolas o extranjeras, 

que tengan personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 65 de la LCSP; cuya actividad, señalada en sus estatutos o normas fundacionales, tengan 

relación directa con el objeto del contrato, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

y/o profesional de conformidad con los artículos 87 y 89 de la LCSP, y no se encuentren incursas 

dentro de alguna de las causas de prohibiciones para contratar que establecen el artículo 71 de la 

LCSP; y que no se encuentren incursas dentro de alguna de las causas de incompatibilidad para 

contratar que establecen la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 

servicio de las administraciones públicas, así como la Ley 21/1987, de 26 de noviembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la Generalidad, la Ley 13/2005, 

de 27 de diciembre, del régimen de incompatibilidades de los altos cargos al servicio de la 

Generalitat y la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

Las empresas que se encuentren incursas en alguna de las prohibiciones de contratar previstas en 

la normativa vigente y que presenten pruebas conforme han adoptado medidas para demostrar su 

fiabilidad podrán no ser excluidas del procedimiento de selección si dichas pruebas son 

consideradas suficientes por el órgano de contratación, en virtud de lo previsto en el artículo 72.5 

de la LCSP. A tal efecto, el candidato deberá demostrar que ha pagado o se ha comprometido a pagar 

la indemnización correspondiente por cualquier daño causado por la infracción penal o la falta, que 

ha aclarado los hechos y circunstancias de manera exhaustiva colaborando activamente con las 

autoridades investigadoras y que ha adoptado medidas técnicas, organizativas y de personal 

concretas, apropiadas para evitar nuevas infracciones penales o faltas. Estas medidas serán 

evaluadas teniendo en cuenta la gravedad y las circunstancias particulares de la infracción penal o 

falta. Cuando las medidas se consideren insuficientes, el órgano de contratación del SDA deberá 

motivar la decisión. 



         

 

 

  

 

Exp. 345/2023 

  Pàgina 29 de 83 

Asimismo, es necesario que la finalidad de la actividad de las empresas tenga relación directa con 

el objeto del SDA, según resulte de sus estatutos o reglas fundacionales, y se acredite 

debidamente. Las empresas, además, deben disponer de una organización con elementos 

personales y materiales suficientes para ejecutar correctamente el contrato. 

Cuando un candidato, o una empresa vinculada a ellos, haya asesorado al poder adjudicador o haya 

participado de alguna manera en la preparación del SDA, el poder adjudicador adoptará las medidas 

pertinentes para garantizar que la participación de aquel candidato no falsee la competencia, Dichas 

medidas deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 115 de la LCSP y 41 de la Directiva 2014/24/UE. 

 

OCTAVA.- CAPACIDAD DE LAS EMPRESAS CANDIDATAS.  

Las empresas candidatas a ser admitidas al SDA deben acreditar que cumplen con los criterios de 

selección que se detallan en el cuadro de características específicas..  

En cambio, la capacidad se acreditará a través de los medios de acreditación que se relacionan en 

este mismo apartado. 

- La capacidad de empresas extranjeras deberá acreditarse por los siguientes medios:  

 La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad 

Europea se acreditará según se especifica en el art. 9 del Reglamento de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. 

 

 La capacidad de obrar de las restantes empreses extrangeras se acreditará según determin 

el art. 10 del Reglamento de la Lley de Contratos de les Administraciones Públicas.  

 

 Les personas físicas o jurídicas pertenecientes a Estados no integrados en la Comunidad 

Europea y no signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 

Mundial del Comercio, deberán presentar, además, un informe de la representación 

diplomática española en su Estado que acredite que el Estado de procedencia de la 

empresa extranjera admite también la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración, de manera sustancialmente análoga 

- Empresas inscritas en el Registro de Licitadores de la Generalidad de Cataluña o en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado: 
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En el caso de que la empresa esté inscrita en el Registro de Licitadores de la Generalidad de Cataluña 

O ROLECE, el hecho de aportar la copia del certificado de inscripción sustituirá la aportación de los 

documentos de capacidad y personalidad para contratar, representación, habilitación profesional, 

solvencia económica y clasificación empresarial, siempre y cuando la información sea vigente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 107/2005, de 31 de mayo, de 

creación del Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalidad de Cataluña O ROLECE, 

las empresas inscritas en este Registro no deben aportar los documentos y los datos que figuran en 

el mismo. El órgano de contratación consultará de oficio, en la fase procedimental que 

corresponda, si hay información registral de las empresas que liciten en el procedimiento de 

adjudicación en curso. Las empresas inscritas están exentas de entregar materialmente la 

documentación que acredita: la personalidad jurídica; la capacidad de obrar y la representación; la 

clasificación empresarial; el alta en el Impuesto de actividades económicas, y el recibo del último 

pago o, en su caso, la declaración de exención; la declaración según la cual no se encuentra en 

ninguna de las circunstancias que dan lugar a la prohibición de contratar que establece el artículo 

71 de la LCSP y no se ha dado de baja en la matrícula del impuesto de actividades económicas y, 

especialmente, según la cual está al corriente en el cumplimiento tanto de las obligaciones 

tributarias y como de las relativas a la Seguridad Social; los datos y documentos de acreditación de 

la solvencia económica y financiera y técnica o profesional solicitados en el presente procedimiento 

de adjudicación que figuren en el citado Registro. Se deberá aportar declaración responsable 

conforme los datos del Registro están vigentes. 

  

 

NOVENA.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS CANDIDATAS: NORMAS 

GENERALES . 

Las empresas candidatas deberán presentar sus solicitudes de participación en la forma establecida 

en la presente cláusula en cualquier momento durante la vigencia del sistema. 

Asimismo, las solicitudes de participación deben firmarse por los representantes legales de las 

empresas.  

De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la 

documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano. 

En caso de que una empresa candidata incurra, con posterioridad a la presentación de la 
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candidatura y en cualquier momento durante la vigencia del SDA, en cualquiera de los supuestos de 

incapacidad o prohibiciones de contratar determinados en la legislación vigente, o bien que no 

mantenga las condiciones de solvencia exigidas como criterio de selección en el presente 

SDA, deberá informar de esta circunstancia a SUMAR de forma inmediata, a los efectos de que se 

puedan tomar las medidas oportunas, de conformidad con la legislación vigente. 

Presentación de solicitudes de participación electrónicamente mediante la aplicación del 

"Presentación Telemática de Ofertas": 

Las empresas deben presentar las solicitudes de participación electrónicamente mediante la 

aplicación de "Presentación Telemática de Ofertas" accesible al espacio virtual de esta licitación, en 

la siguiente dirección web: 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar 

Desde esta dirección, se accede al espacio web que permite a las empresas la preparación y 

presentación de solicitudes de participación, mediante la herramienta web de Presentación 

Telemática de Ofertas, siguiendo los siguientes pasos (enlace a la Guía de Presentación Telemática 

de Ofertas del Consorcio AOC): 

https://suport.aoc.cat/hc/article_attachments/6915000451485/guia-presentacio-telematica-

ofertes-1.pdf 

 

DÉCIMA.- CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: DOCUMENTACIÓN. 

Las solicitudes de participación constarán de un único sobre. Este sobre contendrá: 

1. Sol·licitud de participació ANEXO 1 o ANEXO 2 según corresponda. 

2. Formulario normalizado del Documento Europeo único de Contratación (DEUC). A presentar 

como ANEXO 3. 

De acuerdo con el artículo 140.1 apartado A) de la LCSP, en este documento se hará constar por 

parte de los candidatos, la dirección de correo electrónico que se designa a efectos de todas las 

notificaciones por parte de la entidad contratante en los procedimientos que rija este pliego. Las 

notificaciones realizadas se entenderán válidas y cumplen con lo establecido en la Ley. 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar
https://suport.aoc.cat/hc/article_attachments/6915000451485/guia-presentacio-telematica-ofertes-1.pdf
https://suport.aoc.cat/hc/article_attachments/6915000451485/guia-presentacio-telematica-ofertes-1.pdf
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3.  En el caso de que se prevean categorías en el marco del SDA, declaración de las categorías del 

SDA a las que se presenta solicitud de participación. (ANEXO 1 o ANEXO 2 según corresponda). 

4. Acreditación de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, no concurrencia de prohibiciones 

para contratar y cumplimiento de los criterios de selección (solvencia) según se indica a 

continuación. 

Visto lo dispuesto en el Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación, 

las licitaciones de procedimiento y las solicitudes de participación en procedimiento restringido, 

entre otros procedimientos, deben ir acompañadas del DEUC que los operadores económicos 

deben cumplimentar a efectos de facilitar la información requerida. 

OPCIÓN A: CANDIDATOS INSCRITOS EN EL RELI O EN EL ROLECE. 

A. Sol·licitud de participación en base al ANEXO 1 del pliego. 

 

Acreditación de la inscripción en el RELI o ROLECE y declaración responsable del candidato 

en que manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado del RELI o ROLECE no 

han experimentado variación, en caso de que el candidato acredite los requisitos de 

capacidad y solvencia a través de este medio. 

 

B. En cualquier caso, los participantes deberán presentar en este momento también los 

siguientes documentos: 

- Certificación de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias. 

- Certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.. 

 

C. Declaración responsable de no concurrencia de prohibiciones de contratar. ANEXO 4.  

 

D. Declaración de cumplimento de las condiciones especiales de ejecución. ANEXO 5. 

 

E. Declaración responsable alojamiento de datos. ANEXO 6 (en el caso de querer acreditarse 

en la categoria 1). 
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OPCIÓN B: CANDIDATOS NO INSCRITOS EN EL RELI O EN EL ROLECE.  

Per este motivo, todos los candidatos (excepto los que acrediten su inscripción en el RELI o ROLECE) 

para ser admitidos en el SDA estan obligados a aportar la documentación seguiente en su sol·licitud 

de participación cumplimentada según el ANEXO 2:  

A.  Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del candidato.  

I.- Para las personas físicas (empresarios individuales y profesionales), será obligatoria la 

presentación del documento nacional de identidad (DNI), o documento que lo sustituya, y 

del número de identificación fiscal (NIF), en caso de que éste no conste en el referido DNI.  

II.- Para las personas jurídicas, será obligatoria la presentación del NIF y de la escritura de 

constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 

cuando éste sea exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Cuando 

esta inscripción no sea exigida, la acreditación se realizará mediante la aportación de la 

escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional, en 

que consten las normas reguladoras de la actividad de la empresa, inscritos, en su caso, en 

el Registro oficial correspondiente.  

III.- Documentos que acreditan el apoderamineto si el empresario actúa mediante 

representantes o es tracta de una persona jurídica:  

a.) Documento público de apoderamiento, debidamente inscrito en el Registro 

público correspondiente, con una declaración de su vigència.  

b.) DNI y NIF del representante y del firmante de la proposción económica.  

B. Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de selección (solvencia) 

fijados para ser admitidos en el SDA apartado F del cuadro de características.  

Se acreditará midiante aportación de la documentación que se indica en el cuadro de 

características apartado F.  

C. Certificaciones relativas al complimiento de las obligaciones tributarias y  de Seguridad  

social que expedirán los órganos competentes.  

 

D. Declaración responsable de no concurrencia de prohibiciones de contratar. ANEXO 4. 

 



         

 

 

  

 

Exp. 345/2023 

  Pàgina 34 de 83 

F. Declaración de cumplimento de las condiciones especiales de ejecución. ANEXO 5. 

 

G. Declaración responsable alojamiento de datos. ANEXO 6 (en el caso de querer acreditarse 

en la categoría 1). 

La no acreditación de estos aspectos o el no cumplimento de alguno dels criterios de selección, 

comportará la no admisión del candidato en el SDA o en la categoria correspondiente del mismo.  

Las empresas extranjeras deben aportar, además, la declaración de sumisión a la jurisdicción de los 

Tribunales españoles, con renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder, para cualquier 

cuestión relacionada con la contratación a la que se licita. 

 

UNDÉCIMA.- NO ADMISIÓN DE LAS SOL·LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.  

No serán admitidas las solicitudes de participación en los siguientes casos:  

 Las presentadas de forma simultánea por una misma empresa o por un empresario 

individual.  

 Las presentadas en unión temporal con otras empresas cuando una o varias de las 

empresas que la integren también hayan presentado una candidatura conjunta que forme 

parte de otra unión temporal. 

 Presentación de solicitudes de participación diferentes por empresas vinculadas en la que 

una ejerza sobre el otro el control efectivo, al tener una amplia mayoría en la participación 

de su capital. No obstante, si ocurre la vinculación antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes de participación, podrá sustituirse la oferta que determinen de 

común acuerdo las citadas empresas. Se considerarán empresas vinculadas las que se 

encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio. 

 Las que no estén firmades por el/los correspondiente/s representatnte/s, y no se hayan 

enmendado en el plazo correspondiente.  

 

DUODÉCIMA.- MESA DE CONTRATACIÓN.  

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 326 de la LCSP, el órgano de contratación estará asistido por 

la Mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las solicitudes de 

participación. 
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El procedimiento será tramitado por la Mesa de Contratación que integrada por los miembros que 

se especifican a continuación: 

Presidencia: 

Titular: Adjunta a Dirección General, Sra. Mariona Rustullet Tallada. 

Suplente: El responsable del àrea o Servicio en quin delegue. 

Vocales: 

1) Titular: El Director Área de Administración y finanzas 

Suplente: el/la trabajador/a en quien delegue. 

2) Titular: El director Área de operaciones. 

Suplente: el/la trabajador/a en quien delegue. 

3) Titular: El Director Área de Gestión de Personas 

Suplente: el/la trebajador/a en quien delegue. 

4) Titular: Directora Área Jurídica 

Suplent: el/la treballador/a en quien delegue. 

Secretario/a: el Sr. Jordi Turon Serra, secretario del Consejo de Administración de SUMAR, que será 

substituido en los casos acordados por el Consejo de Administración, por la secretaria en 

substitución, la Sra. Helena Hugas Garriga. 

La Mesa de Contractació será encargada de proponer al órgano de contratación la admisión de 

empreses en el SDA.  

 

DECIMOTERCERA- APERTURA DE DOCUMENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.  

Primera evaluación de solicitudes de participación en el SDA. 
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Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de participación, la Mesa de Contratación 

procederá en sesión privada, a calificar la documentación presentada por los candidatos en su 

solicitud de participación y desestimará automáticamente aquellas empresas que no aporten toda 

la documentación requerida o que no cumplan con los requisitos de presentación de la 

documentación relativa a los criterios de selección fijados en el presente pliego. 

En el caso de que haya candidatos cuya documentación se hubiera presentado con defectos u 

omisiones consideradas enmendables se comunicará a los interesados mediante la Plataforma 

pública de contratación, a los efectos de su enmienda en un plazo máximo de 3 días hábiles, a contar 

desde su comunicación, si no lo hacen así, quedarán definitivamente excluidos del SDA. 

Una vez enmendados, en su caso, los defectos en la documentación presentada, la Mesa de 

contratación evaluará y propondrá a las empresas seleccionadas para formar parte del SDA y las 

excluidas al órgano de contratación así como, en su caso, las causas de exclusión. 

La evaluación de las solicitudes se realizará en los plazos que se establecen en la cláusula sexta del 

presente pliego. 

Restantes evaluaciones de solicitudes de participación a lo largo de la vigencia del SDA. 

Durante toda la vigencia del SDA se pueden recibir solicitudes de participación. La evaluación de las 

solicitudes se realizará en los plazos que se establecen en la cláusula sexta del presente pliego. 

 

DECIMOCUARTA.- COMUNICACIONES Y UTILITZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, el cuadro de características específicas y de 

prescripciones técnicas que regulan este SDA, están disponibles en el Perfil del contratante de 

SUMAR, en la dirección: 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar 

De acuerdo con las previsiones establecidas por la disposición adicional decimoquinta y 

decimosexta de la LCSP, por el Decreto 96/2004, de 20 de enero, por el que se regula la utilización 

de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación de la Administración de la 

Generalitat, y por el Decreto 56/2009, de 7 de abril, para el impulso de los medios electrónicos a la 

Administración de la Generalitat de Cataluña, el conjunto de trámites, actuaciones y notificaciones 

que se realicen durante la fase de selección del SDA y de licitación y adjudicación de los contratos 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar
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derivados en el marco del SDA, así como durante la vigencia de estos contratos entre, por un lado 

las empresas y, por otro, SUMAR o los centros destinatarios, se realizarán preferentemente con 

medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

Con este objetivo, es obligatorio que las empresas candidatas se den de alta como interesadas en 

este SDA a través del formulario de suscripción que, a tal efecto, se pone a disposición en el anuncio 

de licitación correspondiente en el Perfil de Contratante del SUMAR mediante la Plataforma de 

servicios de contratación pública. Con esta finalidad, habrá que hacer un "clic" en el apartado 

"Queréis que os informemos de las novedades". Esta suscripción permitirá recibir aviso de manera 

inmediata a las direcciones electrónicas de las personas identificadas de cualquier novedad, 

publicación o incidencia que afecte a este SDA. 

Asimismo, en relación con lo que dispone la disposición adicional decimoquinta de la LCSP las 

notificaciones a los candidatos del SDA y candidatos de los contratos derivados se harán a través de 

la dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. En este sentido SUMAR 

utilizará la plataforma de contratos públicos para la realización de las notificaciones. 

A través de la plataforma de contratos públicos se notificará a los candidatos las resoluciones de 

exclusión y la resolución de admisión al SDA, así como, en su caso, el requerimiento de aportar la 

documentación acreditativa correspondiente. No obstante, en el caso de que el aplicativo de la 

plataforma de contratos fallara, todas estas notificaciones se harán directamente a través del correo 

electrónico de cada participante. 

Las empresas candidatas deberán facilitar su correo electrónico en el apartado "e-mail" Anexo 1 o 

Anexo 2, segunda cuyo caso será el único medio válido para recibir todas las notificaciones del 

expediente. 

 

III. ADMISIÓN DE EMPRESAS AL SDA. 

 

QUINCENA.- ADMISIÓN DE LAS EMPRESAS AL SDA.  

Cuándo la Mesa de contractación proponga al órgano de contratación la admisión o exclusión de 

empresas al SDA, el órgano de contratación declarará la admisión y exclusión de las empresas, así 

como los motivos de la exclusión, a no ser que en la resolución de aprobación del expediente el 

Órgano de contratación, en base a lo establecido en el artículo 326.2 letra e), lo delegue a la Mesa 
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de contratación. Esta decisión será notificada a cada uno de los candidatos, se motivará en los 

criterios de selección recogidos en el presente pliego y también se publicará en el perfil del 

contratante del SUMAR. 

Este mismo proceso se repetirá a lo largo de la vigencia del SDA tantas veces como solicitudes de 

participación se reciban. 

 

DECIMOSEXTA.- DECLARACIÓ DEL SDA DESIERTO.  

El órgano de contratación podrá declarar desierto el SDA o alguna de las categorías del mismo, 

motivadamente, cuando éste no haya candidatos o cuando los candidatos no cumplan con los 

criterios de selección fijados en este pliego. 

 

DECIMOSÉTPIMOA.- RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN.  

Serán susceptibles de recurso especial los anuncios de licitación del SDA o contratos derivados en 

el marco del mismo, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que 

deben regir el SDA o los contratos derivados, los actos de trámite adoptados en el procedimiento 

de admisión/adjudicación del SDA, siempre que estos últimos decidan directa o indirectamente a la 

admisión/adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos y los acuerdos de 

admisión/adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores. Se considerarán actos de trámite 

que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, los actos de la Mesa de 

Contratación por los que se acuerde la exclusión de candidatos o licitadores. También serán 

susceptibles de recurso especial en materia de contratación los acuerdos de admisión/adjudicación, 

así como las modificaciones contractuales. 

Los defectos de tramitación que afecten a los actos distintos de los contemplados en el párrafo 

anterior podrán ser puestos de manifiesto por los interesados en el órgano al que corresponda la 

instrucción del expediente o al órgano de contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de 

que las irregularidades que les afectan puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto 

de admisión/adjudicación. 

No procederá este recurso en relación con los procedimientos que se sigan por el trámite de 

emergencia regulado en el artículo 120 de la LCSP. 
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No procederá este recurso en relación con los procedimientos que se sigan por el trámite de 
emergencia regulado en el artículo 120 de la LCSP. 

Los actos que se dicten que no reúnan los requisitos del párrafo primero, podrán ser objeto de 

recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con la Ley 29/1998 de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El recurso especial en materia de contractación tendrla carácter potestativo.  

El órgano competente para la resolución del recurso especial en materia de contratación será el 

Tribunal Català de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en la disposición 

adicional cuarta de la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras y en el Decreto 

221/2013, de 3 de septiembre, por el que se regula el Tribunal Català de Contratos del Sector Público 

y se aprueba su organización y su funcionamiento. 

El recurso podrá interponerse por las personas físicas y jurídicas a quienes sus derechos o intereses 

legítimos se hayan visto perjudicados o puedan ser afectados por las decisiones objeto de recurso. 

Previamente a la interposición del recurso especial en materia de contratación, las personas 

legitimadas podrán solicitar ante el órgano competente la adopción de las medidas provisionales, 

las cuales están reguladas en el artículo 49 de la LCSP. 

El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación será de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que se notifique o publique el acto impugnado. 

No obstante: 

Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y resto de documentos 

contractuales, el cómputo se inciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya publicado en 

el perfil del contratante el anuncio de licitación. 

- Cuando se interponga contra actos de trámite adoptados en el procedimiento de 

admisión/adjudicación o contra un acto resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin 

publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido 

conocimiento de la posible infracción. 

- Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a contarse a partir del 

día siguiente al de la publicación. 
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- Cuando se interponga contra alguna modificación basada en el incumplimiento de lo establecido 

en los artículo 204 y 205 de la LCSP, por entender que la modificación debía ser objeto de una nueva 

licitación, desde el día siguiente a aquel que se haya publicado en el perfil del contratante. 

No obstante lo anterior, cuando el recurso se fundamente en alguna de las causas de nulidad 

previstas en el apartado 2, letras c), d), e) o f) del artículo 39 de la LCSP, el plazo de interposición 

será de: 

-  30 días a contar desde la publicación de la formalización del contrato en la forma prevista en la 

LCSP, incluyendo las razones justificativas por las que no se ha publicado de manera legal la 

convocatoria de la licitación o desde la notificación a los candidatos y licitadores afectados, de los 

motivos del rechazo de su candidatura o proposición y de las características de la proposición del 

adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor. 

- En el resto de casos, antes de que transcurran seis meses a contar desde la formalización del 

contrato.  

Si el acto recurrido es el de adjudicación quedará en suspenso la tramitación del expediente de 

contratación hasta que se resuleva expresamente el recurso, sin que pueda, por tanto, procederse 

a la formalización del contrato.  

Una vez interpuesto el recurso especial en materia de contratación, éste serà tramitado y resuelto 

conforme a las disposicions de los rme a les disposicions del articulo 56 de la LCSP.  

Contra la resolución del recurso por parte del Tribunal Català de Contratos del Sector Público puede 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 

en el plazo de dos meses, según dispone el articulo 10.1K) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora del al jusrisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

DECIMOCTAVA.- GARANTÍA DEFINITIVA EN EL SDA.  

De acuerdo con el artículo 107.1 y 5 de la LCSP, y dado que la adjudicación del presente SDA 

únicamente conlleva la expectativa de selección de las empresas que podrán ser adjudicatarias de 

los diferentes contratos de suministros específicos en el marco del mismo, se exime a los 

empresarios seleccionados de la obligación de constituir garantía definitiva salvo que en el cuadro 

de características específicas se establezca lo contrario. 
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IV. DRECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADAS DE LA ADMISIÓN AL SDA. 

 

DECIMONOVENA.- COMUNICACIÓN DEL CAMBIO DE DATOS Y ENVÍO PERIÓDICO DE 

INFROMACIÓN RELATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO DE LOS IMPUESTOS Y SEGURIDAD 

SOCIAL.  

Cualquier cambio en los datos aportados en la documentación personal que se produzca durante la 

vigencia del SDA y de los contratos derivados que se adjudiquen en el marco del mismo, deberá ser 

notificado a SUMAR. 

En cualquier momento de la vigencia del SDA, el órgano de contratación podrá requerir a las 

empresas admitidas al SDA la documentación referida a la cláusula décima de este pliego 

debidamente actualizada. 

 

VIGÉSIMA.- DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES POR PARTE DE LAS EMPRESAS.  

Las empresas admitidas en el SDA deberán identificar a la persona que, en nombre de la empresa, 

actúe como persona de contacto interlocutora para las relaciones y solución de las incidencias que 

se puedan derivar de la ejecución de este SDA y de los contratos derivados.  

 

VGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS EMPRESAS QUE HAN RESULTADO 

ADMITIDAS AL SDA.  

Las empresas admitidas al SDA podrán presentar oferta en las licitaciones específicas en el marco 
del mismo a las que sean invitadas. 

Asimismo, estas empresas también se obligan, en caso de resultar adjudicatarias de los contratos 
derivados, a prestar el suministro a todos los centros destinatarios con los términos y condiciones 
de su oferta. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABLE DEL SDA.  

Se podrá designar un responsable del SDA que ejercerá, además de las funciones generales de 
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supervisión de la ejecución, las funciones específicas que, según las características de cada objeto 

contractual, se le atribuyan con el fin de minimizar el impacto administrativo y técnico de las 

incidencias de ejecución contractual en los contratos derivados y con el fin de garantizar la 

coordinación entre los diferentes agentes implicados en los contratos. 

El responsable del SDA será la persona que conste en el cuadro de características específicas. 

 

VIGÉSIMO TERCERA.-PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.  

El órgano de contratación, tiene la facultad de interpretar los contratos derivados, de resolver las 

dudas que surjan durante su cumplimiento, realizar modificaciones por razón de interés público, 

acordar su resolución y determinar los efectos de la misma. 

Los acuerdos correspondientes ponen fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, 

y serán susceptibles de recurso contencioso - administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo que corresponda, de acuerdo con el art. 8 de la Ley reguladora de la jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación del 

acuerdo. 

Contra los referidos acuerdos podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 

mismo órgano que las dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la fecha de 

notificación del acuerdo. 

El recurso de reposición se entenderá desestimado si no ha recaído y se ha notificado resolución 

expresa en el plazo de un mes desde la fecha de interposición. 

Contra la resolución, expresa o presunta, que resuelva el recurso de reposición podrá interponerse 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación de su resolución, o de seis meses desde 

la fecha en la que debería haberse dictado y notificado la resolución del recurso de reposición, si 

ésta no se ha producido. 

 

V. CONTRACTOS DERIVADOS EN EL MARCO DEL SDA  

 

VIGÉSIMO CUARENTA.-PROCEDIMENTO PARA LICITAR CONTRATOS DERIVADOS 
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Una vez admitidas las empresas en el SDA, SUMAR podrá proceder a contratar los suministros de 

las categorías incluidas en el cuadro de características que le sean necesarios, mediante los 

contratos derivados referidos en el artículo 226 de la LCSP, previo seguimiento del procedimiento 

que se detalla en esta cláusula. 

Para adjudicar los contratos derivados en el marco del SDA se tramitará una licitación en los 

términos previstos en el artículo 226.1 de la LCSP. Para cada contrato derivado que deba adjudicarse 

se invitará a presentar una oferta a todas las empresas que hubieran sido previamente admitidas al 

SDA. Cuando el SDA se haya articulado en varias categorías de suministros se invitarán a todas las 

empresas que previamente hubieran sido admitidas en la categoría correspondiente. 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas será de 10 días contados desde la fecha de envío 

de la invitación escrita. 

Se adjudicará el contrato derivado al licitador que haya presentado la mejor oferta, de acuerdo con 

los criterios de adjudicación detallados en el pliego de la licitación basada. Los criterios de 

desempate para los contratos derivados serán los previstos en el artículo 147.2 de la LCSP. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 226.4 en relación con el artículo 167 letra e) de la LCSP, se 

considerarán irregulares o inaceptables las ofertas que no se ajusten a lo previsto en los pliegos, 

aquelleas que se hayan presentado fuera de plazo, las que muestren indicios de colusión o 

corrupción, las que hayan sido consideradas anormalmente bajas por el órgano de contratación, o 

aquellas cuyo precio supere el presupuesto base de licitación. 

SUMAR, cuando apruebe la licitación de los contratos derivados, indicará los importes de los 

suministros a contratar, previo estudio de sus necesidades y previa certificación de crédito y 

aprobación del gasto, referenciada al expediente específico en el marco del SDA, por un importe 

calculado en función de las disponibilidades presupuestarias, antecedentes históricos y previsión 

anual estimada para cada caso. 

SUMAR tramitará una licitación de cada contrato derivado y enviará las invitaciones a las empresas 

admitidas para cada categoría, si las hay, y sino a todas ellas, y en esta invitación se darán las 

indicaciones a las empresas sobre los requerimientos a la hora de presentar la documentación de 

las ofertas de los contratos derivados, procediendo a excluir las ofertas que no sean válidas y a 

realizar una única valoración de las ofertas presentadas..  

El plazo de presentación de ofertas en cada licitación de contratos derivados será de 10 días a contar 

desde el envío de la invitación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP, la 
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información adicional que se solicite por parte de las empresas licitadoras sobre los pliegos y 

documentos que forman parte de la licitación debe facilitarse, como mínimo, 3 días antes de la 

fecha límite fijada para la presentación de ofertas, siempre que haya sido solicitada como mínimo 6 

días antes de esa fecha. 

En el caso de que un licitador solicite información adicional o documentación complementaria con 

antelación suficiente, en los términos previstos en el párrafo precedente, y ésta no le sea facilitada 

por el órgano de contratación dentro de los 3 días anteriores a la finalización del plazo de 

presentación de ofertas, este plazo será ampliado en los términos previstos en la normativa de 

aplicación. 

Las respuestas a las aclaraciones o enmiendas de los pliegos se harán públicas en el perfil del 

contratante y tendrán carácter vinculante. 

Una vez emitida la resolución de adjudicación de los contratos derivados por parte de SUMAR, éstos 

se entenderán perfeccionados. De conformidad con el artículo 153.1 de la LCSP, en los contratos 

derivados en el marco del SDA no es necesaria la formalización del contrato. De acuerdo con el 

artículo 36 de la LCSP, los contratos derivados se entenderán perfeccionados con su adjudicación. 

En virtud de lo previsto en el artículo 226 de la LCSP, la notificación a los no adjudicatarios del 

contrato específicos se realizará a través del perfil del contratante del SUMAR. 

 

VIGÉSIMO QUINTA.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA EN LOS CONTRATOS DERIVADOS.  

Presentación de ofertas electrónicamente mediante la aplicación del “Sobre Digital”:  

Las empresas licitadoras deben presentar las ofertas de los contratos derivados electrónicamente 

mediante la aplicación de "Sobre Digital" accesible al espacio virtual de esta licitación, en la 

siguiente dirección web: 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar  

Desde esta dirección, se accede al espacio web que permite a las empresas licitadoras la 

preparación y presentación de ofertas, mediante la herramienta web de Sobre Digital, siguiendo los 

siguientes pasos:  

 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar
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1.- En primer lugar, las empresas licitadoras deberán rellenar un formulario para darse de 

alta en la herramienta web del Sobre Digital y, a continuación, recibirán un mensaje de 

activación al/los correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta. 

Las direcciones electrónicas que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de 

inscripción de la herramienta de Sobre Digital, que serán las empleadas para enviar correos 

electrónicos relacionados con el uso de la herramienta de Sobre Digital, deben ser las 

mismas que las designadas en su DEUC, para recibir los avisos de notificaciones y 

comunicaciones. 

Las empresas licitadoras deberán conservar este correo electrónico, dado que el enlace que 

se contiene en el mensaje de activación, es el único acceso para presentar las ofertas a 

través del Sobre Digital. 

2.- Una vez dentro del espacio web de presentación de ofertas, las empresas licitadoras 

deberán preparar toda la documentación requerida y adjuntarla en formato electrónico. Las 

empresas licitadoras pueden preparar y enviar esta documentación de forma escalonada. 

Para poder iniciar el envío de la documentación, las empresas licitadoras deberán introducir 

una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada que forme parte de la 

licitación. En el caso del sobre A (documentación general) no hace falta palabra clave, dado 

que la documentación no está cifrada. 

3.- Una vez cumplimentada toda la documentación que formará parte de la oferta y 

adjuntados los documentos que la conforman, se hará la presentación propiamente dicha 

de la oferta. A partir del momento en que la oferta se haya presentado, ya no se podrá 

modificar la documentación enviada. 

En caso de quiebra técnica que imposibilite el uso de la herramienta de Sobre Digital el 

último día de presentación de las proposiciones, el órgano de contratación ampliará el plazo 

de presentación de las mismas el tiempo que se considere imprescindible. A tal efecto, se 

modificará el plazo de presentación de ofertas que se publicará en la Plataforma de servicios 

de contratación pública vía enmienda. Este cambio de fecha se comunicará a las empresas 

licitadoras a través de los medios electrónicos previstos en el PCAP. 

4.-  Cuando ya se haya realizado el envío de la documentación y se solicite la presentación 

de la oferta, la herramienta de Sobre Digital generará un resumen de la documentación 

presentada que la persona apoderada de la empresa debe firmar electrónicamente. Una 
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vez firmado, habrá que hacer el envío del documento. Con la presentación de este 

documento en el registro de entrada se considerará presentada la oferta a todos los 

efectos. Este resumen se registra electrónicamente y es donde consta la fecha y hora de 

presentación de la oferta. 

Si tenéis cualquier duda con la presentación de la oferta podéis consultar el siguiente 

manual: 

https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873926545-Sobre-Digital-

manual-de-presentaci%C3%B3-d-ofertes 

Para poder hacer el envío de su propuesta y firmar el resumen generado por la herramienta 

de Sobre Digital, la empresa licitadora deberá identificarse y firmarse con un certificado 

digital (de firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de 

firma electrónica) emitido o admitido por el Consorcio AOC. Con la firma del resumen 

generado por la herramienta de Sobre Digital por parte del apoderado/a se entenderán 

firmados todos los documentos que conforman la oferta presentada por la empresa 

licitadora. 

En la apertura de los sobres se validarán todas las firmas mediante la Plataforma de Servicios de 

Identificación y Firma (PSIS) del Consorcio AOC. 

En el momento de enviar la documentación se realizará el cifrado de las ofertas. El descifrado de 

estas ofertas se realizará mediante la palabra clave que las empresas licitadoras habrán introducido 

previamente. Las empresas licitadoras realizarán la custodia de la/es palabra/es clave para iniciar el 

proceso de descifrado de las ofertas presentadas una vez llegado el día y la hora establecidos. 

Las empresas licitadoras deben recordar y/o guardar la/las palabra/es clave, dado que la 

herramienta de Sobre Digital no guarda ni recuerda las contraseñas introducidas. Antes de 

confirmar el envío de la oferta se deben confirmar (volver a introducir) todas las palabras 

clave. SUMAR pedirá esta/os palabra/las clave para poder realizar el descifrado de la 

documentación de las ofertas..  

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimosexta de la LCSP, el envío por medios 

electrónicos de las ofertas podrá efectuarse en dos fases, transmitiendo primero la huella digital de 

la documentación (hash) que corresponde al resumen criptográfico del documento, dentro del plazo 

de presentación de ofertas, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos 

los efectos, y tras este plazo, se abre un periodo de 24 horas adicional para finalizar el envío efectivo 

https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873926545-Sobre-Digital-manual-de-presentaci%C3%B3-d-ofertes
https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873926545-Sobre-Digital-manual-de-presentaci%C3%B3-d-ofertes
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de la documentación de la oferta propiamente. Esta documentación deberá coincidir totalmente 

con el contenido de la huella digital enviada previamente, sin que se haya producido ninguna 

modificación de los ficheros que configuran la documentación de la oferta. De no efectuarse esta 

segunda remisión en el plazo de 24 horas, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

Para la apertura de los sobres será necesario que previamente las empresas licitadoras introduzcan 

las palabras clave, necesarias para descifrar las ofertas en el espacio virtual del sobre digital, a partir 

del momento que así sea requerido por parte de SUMAR. Las empresas licitadoras recibirán un 

correo electrónico donde se indicará que deben acceder a la herramienta web de Sobre Digital para 

introducir sus palabras clave. 

Se podrá solicitar a las empresas licitadoras que introduzcan la palabra clave 24 horas después de 

finalizado el plazo de presentación de ofertas y, en todo caso, deben introducirlo dentro del plazo 

establecido antes de la apertura del primer sobre cifrado.En este caso, el órgano de contratación 

pedirá esta palabra clave para poder realizar el descifrado de la documentación de las ofertas a 

partir del día siguiente a la finalización de la presentación de ofertas. 

En caso de que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave no se podrá acceder al 

contenido del sobre cifrado. En este sentido, hay que tener muy en cuenta que la presentación de 

ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital, se basa en el cifrado de la documentación y 

requiere necesariamente la introducción por parte de las empresas licitadoras de la/s palabra/es 

clave, que sólo ellas custodian durante todo el proceso, para poder acceder al contenido cifrado de 

los sobres. Por tanto, en caso de que las empresas licitadoras no introduzcan las palabras clave en 

el plazo establecido, se establece como norma general la exclusión de la licitación de aquella 

empresa. 

La Mesa podrá solicitar la introducción de las palabras clave tantas veces como sea necesario. Esta 

solicitud se genera desde la propia herramienta de Sobre Digital. 

Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o 

código nocivo.En ningún caso se pueden abrir los documentso afectados por un virus con las 

herramientas coroporativas de la Generalitat de Cataluña. Así, es obligación de las empresas 

contratistas pasar los documentos por un antivirus y, en caso de llegar documentos de sus ofertas 

con virus, será responsabilidad de ellas que la Administración no pueda acceder al contenido de las 

mismas. 

En caso de que algún documento presentado por las empresas licitadoras esté dañado, en blanco o 

sea ilegible o esté afectado por algún virus informático, la Mesa de contratación valorará, en función 
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de cuál sea la documentación afectada, las consecuencias jurídicas respecto de la participación de 

esta empresa en el procedimiento, que deban derivarse de la imposibilidad de acceder o conocer 

el contenido de alguno de los documentos que componen una proposición, hasta el punto de que 

la Mesa de contratación puede optar por excluir a la empresa de esta licitación. 

Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos electrónicos 

presentados en soporte físico electrónico, que podrá ser solicitada a las empresas licitadoras en 

caso de considerarlo necesario la Mesa, para poder acceder al contenido de los documentos en caso 

de que estén estropeados. En este sentido, hay que recordar la importancia de no manipular estos 

archivos con el fin de no variar su huella electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la 

coincidencia de los documentos de la copia de seguridad, enviados en soporte físico electrónico, y 

de los enviados en la oferta, a través de la herramienta de Sobre Digital. Asimismo, hay que tener 

en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en el caso de haber enviado documentos con virus 

a través de la herramienta de Sobre Digital, dada la imposibilidad técnica en estos casos de poder 

hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por tanto, de poder garantizar la no modificación 

de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación. 

Las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de ofertas se encuentran 

disponibles en el apartado de "Licitación electrónica" de la Plataforma de Servicios de Contratación 

Pública, en la siguiente dirección web: 

https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873929745-Sobre-Digital-

requisits-t%C3%A8cnics-per-a-la-presentaci%C3%B3-d-ofertes 

 

Contenido de los sobres  

CONTENIDO DEL SOBRE B: Crieterios de adjudicación sometidos a juicio de valor. 

Si en el pliego de la licitación del contrato derivado se han establecido criterios de adjudicación 

evaluables en función de un juicio de valor, las empresas licitadoras deben incluir en el sobre B  toda 

la documentación relacionada con los criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor, 

conforme al modelo que se adjuntará a los pliegos y como plantilla incluida en el sobre B de la 

herramienta del Sobre Digital. 

La inclusión en este sobre de la oferta económica, así como de cualquier información de la oferta 

de carácter relevante evaluable de forma automática y que, por tanto, debe incluirse en el sobre 

denominado "oferta evaluable de acuerdo con criterios cuantificables mediante la aplicación de 

https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873929745-Sobre-Digital-requisits-t%C3%A8cnics-per-a-la-presentaci%C3%B3-d-ofertes
https://suport-licitacions-empreses.aoc.cat/hc/ca/articles/4417873929745-Sobre-Digital-requisits-t%C3%A8cnics-per-a-la-presentaci%C3%B3-d-ofertes
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fórmulas", comportará la exclusión de la empresa licitadora, cuando se vulnere el secreto de las 

ofertas o el deber de no tener conocimiento del contenido de la documentación relativa a los 

criterios de valoración objetiva antes de la relativa a los criterios de valoración subjetiva. 

CONTINDO DEL SOBRE C: criterios cuantificables de forma automàtica. 

Si en los pliegos de la licitación del contrato derivado se ha establecido el precio o un criterio basado 

en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida, como único criterio de adjudicación o bien se han 

establecido varios criterios cuantificables de forma automática, las empresas licitadoras incluirán 

en el sobre C  su proposición económica, formulada conforme al modelo que se adjuntará a los 

pliegos y toda la información referente al resto de criterios, en su caso. 

A través de la herramienta de Sobre Digital las empresas deberán firmar el documento 

"resumen" de sus ofertas, con firma electrónica avanzada basada en un certificado calificado o 

reconocido, con cuya firma se entiende firmada la totalidad de la oferta, dado que este documento 

contiene las huellas electrónicas de todos los documentos que la componen. 

Las proposiciones deben firmarse por los representantes legales de las empresas licitadoras y, en 

caso de tratarse de empresas que concurran con el compromiso de constituirse en UTE si resultan 

adjudicatarias, deben firmarse por los representantes de todas las empresas que la componen. La 

persona o las personas que firmen la oferta debe o deben ser la persona o una de las personas 

firmantes del DEUC. 

Las empresas licitadoras podrán señalar, de cada documento respecto del cual se haya señalado en 

la herramienta de Sobre Digital que pueden declarar que contiene información confidencial, si 

contiene información de este tipo. 

Los documentos y los datos presentados por las empresas licitadoras en el sobre B, denominado 

“oferta evaluable de acuerdo con cirerios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”, 

pueden considerarse de carácter confidencial si incluyen secretos industrials, técnicso o comercials 

y/o derechos de propiedad intelectual y su difusión a terceras personas puda ser contraria a sus 

intereses comerciales legítimos, perjudicar la competencia leal entre las empresas del sector; o bien 

cuando su tratamiento pueda ser contrario a las previsiones de la normativa en materia de 

protección de datos de carácter personal. Asimismo, el carácter confidencial afecta a cualesquiera 

otras informaciones con un contenido que se pueda utilizar para falsear la competencia, ya sea en 

este procedimiento de licitación o en otros posteriores. No tienen en ningún caso carácter 

confidencial la oferta económica de la empresa, ni los datos incluidos en el DEUC. 
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La declaración de confidencialidad de las empresas debe ser necesaria y proporcional a la finalidad 

o interés que se quiere proteger y debe determinar de forma expresa y justificada los documentos 

y/o los datos facilitados que consideren confidenciales. No se admiten declaraciones genéricas o no 

justificadas del carácter confidencial. 

En todo caso, corresponde al órgano de contratación valorar si la calificación de confidencial de 

determinada documentación es adecuada y, en consecuencia, decidir sobre la posibilidad de acceso 

o de vista de dicha documentación, previa audiencia de la empresa o las empresas licitadoras 

afectadas. 

Tal y como se ha señalado en esta cláusula, las empresas licitadoras podrán presentar una copia de 

seguridad, en soporte físico electrónico, de los documentos de sus ofertas que han presentado 

mediante la herramienta de Sobre Digital. Esta copia deberá entregarse a solicitud del órgano de 

contratación / de la mesa de contratación, en caso de que se requiera, y deberá contener una copia 

de la oferta con exactamente los mismos documentos –con las mismas huellas digitales– que los 

aportados en la oferta mediante la herramienta de Sobre Digital. 

No se acepatrán las proposiciones que tengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan 

conocer claramente aquello que se considera fundamental para valorarloas.  

VIGÉSIMO SEXTA. LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA LICITACIÓ DE LOS CONTRATOS DERIVADOS  

La Mesa de contratación estará integrada por los miembros de la Mesa permanente de contratación 

publicada: 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/sumar 

La Mesa de contratación, calificará la documentación y, en caso de observar defectos enmendables, 

lo podrá comunicar a las empresas licitadoras afectadas para que los enmienden en el plazo de tres 

días. 

Una vez enmendados, en su caso, los defectos en la documentación, la mesa la evaluará y 

determinará las empresas admitidas a la licitación y las excluidas, así como, en su caso, las causas 

de la exclusión. 

Sin perjuicio de la comunicación a las personas interesadas, se harán públicas estas circunstancias 

mediante su perfil de contratante. 

Los actos de exclusión adoptados por la Mesa en relación con la apertura serán susceptibles de 



         

 

 

  

 

Exp. 345/2023 

  Pàgina 51 de 83 

impugnación. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMA. COMITÉ DE EXPERTOS  

En caso de que sea necesario un comité de expertos le corresponderá la valoración de los criterios 

de adjudicación recogidos en el pliego del contrato derivado cuando la puntuación que se atribuya 

a los criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor sea superior a los que se atribuyan 

a los criterios evaluables de forma automática. La composición de este comité de expertos, en su 

caso, se establecerá también en los pliegos de la licitación basada. 

 

VIGÉSIMO OCTAVA. DETERMINACIÓN DE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA  

Criterios de valoración de las ofertas. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 

ventajosa se atenderá a los criterios de valoración que se determinen en la licitación derivada. 

La mesa de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o la subsanación de errores en las 

ofertas cuando sean de tipo material o formal, no sustanciales y no impidan conocer el sentido de 

la oferta. Únicamente se permitirá la aclaración o la enmienda de errores en las ofertas siempre 

que no comporten una modificación o concreción de la oferta, con la finalidad de garantizar el 

principio de igualdad de trato entre empresas licitadoras. 

Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la fundionalidad que al 

efecto tien la herramienta de Sobre digital, mediante la cual ese dirigirá un correo electrónico a la 

dirección o las direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, 

con el enlace para que accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la 

documentación correspondiente.  

Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán a la empresa mediante comunicación 
electrónica a través del apartado de "Gestión de licitadores", integrado con la Plataforma de 

Servicios de Contratación Pública, de acuerdo con la cláusula octava de este pliego. 

Serán excluidas de la licitación, mediante resolución motivada, las empresas cuyas proposiciones 

no concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del presupuesto base 

de licitación, modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en los pliegos 
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de la licitación derivada, comporten un error manifiesto en el importe de la proposición y aquellas 

en las que la empresa licitadora reconozca la existencia de error o inconsistencia que la hace 

inviable. 

La existencia de errores en las proposiciones económicas de las empresas licitadoras implicará la 

exclusión de las mismas del procedimiento de contratación, cuando pueda resultar afectado el 

principio de igualdad, en los casos de errores que impiden determinar con carácter cierto cuál es el 

precio realmente ofrecido por las empresas y, por tanto, impidan realizar la valoración de las 

ofertas. 

La Mesa podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios antes de formular su 

propuesta de adjudicación. También, podrá solicitar estos informes cuando considere necesario 

verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos. Las proposiciones 

que no cumplan dichas prescripciones no serán objeto de valoración. 

También podrá requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la 

prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el 

objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad 

de género y a otras organizaciones para verificar las consideraciones sociales y ambientales. 

Los actos de exclusión de las empresas licitadoras adoptados en relación con la apertura de los 

sobres, serán susceptibles de impugnación en los términos establecidos en la cláusula 

cuadragésima primera. 

En casos de empate en las puntuaciones obtenidas por las ofertas de las empreses licitadores, 

tendrá preferència en la adjudicación del contrato, por orden decreciente, las siguientes: 

1. La proposición presentada por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 

discapacidad superior al que les imponga la normativa. Si varias empresas licitadoras de las 

que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación 

laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la 

normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la empresa licitadora que 

disponga del porcentaje más alto de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

2. La proposición presentada por las empresas de inserción que regula la Ley 44/2007, de 13 

de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan 

los requisitos que establece esta normativa para tener dicha consideración. 
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3. En la adjudicación de los contratos relatius a prestacions de caráceter sosical o assistencial, 

la proposción, presentada por entidades sin ánimmo de lucro, con personalidad jurídica, 

siempre que su finalidad o actividad tanga relacón directa con el objeto del contrato, segú 

resulte de sus respectivos estatutos o regals fundacionales y figuren en el grestro oficial 

correspondiente.   

4. La proposición de entidades reconocidas cómo organizaciones de comercio justo para la 

adjudicación de contratos que tengan como objeto productos en los cuales haya alternativa 

de comercio justo. 

5. La proposición presentada por empreses que, al vencimiento del plazo de presentación de 

ofertas, incluyan medidas de caràcter social y laboral favorezcan la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres.  

6. En caso de persistir el empate, una vez aplicados los criterios de adjudicación adicionales, 

la adjudicación del contrato se decidirá mediante sorteo, que se llevará a cabo en acto 

público, previa convocatoria.. 

Las empresas licitadoras deben aportar la documentación acreditativa de los criterios de 

desempate en el momento en que se produzca el empate. 

En caso de persistir el empate una vez aplicados los criterios de adjudicación adicionales, la 

adjudicación del contrato se decidirá mediante sorteo, que se llevará a cabo en acto público, previa 

convocatoria. 

Ofertas con valores anormales o desproporcionados.   

En el supuesto de que una o varias de las ofertas presentadas incurran en presunción de 

anormalidad, la Mesa de contratación requerirá al/las empresa/es licitadora/es que el/las haya/n 

presentado para que las justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los 

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de 

la oferta. Por este motivo, la Mesa requerirá al/a empresa/es licitadora/es, las precisiones que 

considere oportunas sobre la viabilidad de la oferta y las pertinentes justificaciones. La empresa 

licitadora dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para presentar la información y los documentos 

que sean pertinentes a estos efectos desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento. 

Las solicitudes de justificación se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que al efecto tiene la 

herramienta de Sobre digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las 
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direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el enlace 

para que accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación 

correspondiente. 

Este requerimiento se comunicará a la empresa mediante comunicación electrónica a través del e-

NOTUM o el apartado de "Gestión de licitadores", integrado con la Plataforma de Servicios de 

Contratación Pública, de acuerdo con la cláusula octava de este pliego. 

Transcurrido este plazo, si la Mesa de contratación no recibe la información y la documentación 

justificativa solicitada, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que 

la proposición no podrá ser cumplida, quedando la empresa licitadora excluida del procedimiento. 

Si la Mesa de contratación recibe la información y la documentación justificativa solicitada dentro 

de plazo, la evaluará y elevará la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo de la 

proposición, debidamente motivada, al órgano de contratación, para que éste decida, previo el 

asesoramiento técnico del servicio correspondiente, o bien la aceptación de la oferta, porque 

considera acreditada su viabilidad, o bien, en caso contrario, su rechazo. 

El órgano de contratación rechazará las ofertas incursas en presunción de anormalidad si se basan 

en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. Asimismo, 

rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 

sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral, nacional o internacional, incluido el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

VIGÉSIMO NOVENA.- GARANTÍA DEFINITIVA EN LOS CONTRATOS DERIVADOS.  

Según prevé el artículo 107 de la LCSP los participantes deberán prestar garantía definitiva una vez 

resulten adjudicatarios de un contrato específico de conformidad con los importes y condiciones 

determinados en el escrito de invitación que eventualmente se prepare para cada uno de ellos 

siempre que el cuadro de características así lo indique. 

 

TRIGÉSIMO.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS PER PARTE DE LOS ADJUDICATARIOS. CONDICIONES 

ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Las empresas adjudicatarias de los contratos derivados deberán prestar los suministros objeto de 

adjudicación de conformidad con las condiciones recogidas en el cuadro de características letra M. 
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TRENTA-UNENA.- RÈGIM DE PAGAMENTS I FACTURACIÓ ELECTRÒNICA  

La tramitación del pago a los adjudicatarios se realizará previa presentación de la factura. El pago 

se realizará en los términos y en el plazo máximo permitido por la normativa que corresponda a 

cada entidad en función de su naturaleza jurídica, en aplicación de la legislación vigente. En los 

documentos que se presenten a cobro deberá hacerse constar el IVA como partida independiente. 

La Ley 29/2010, de 3 de agosto, del uso de los medios electrónicos en el sector público de Cataluña 

prevé el fomento de la factura electrónica en el ámbito de la Generalidad de Cataluña, y la Ley 

Estatal 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, regula la obligación de presentación de factura 

electrónica a las Administraciones Públicas a partir del 15 de enero de 2015. Por tanto, por lo que 

respecta a SUMAR, esta mercantil tiene la consideración de Administración Pública a efectos de la 

LCSP, el adjudicatario debe entregar sus facturas al servicio e.FACT del Consorcio de Administración 

Abierta de Cataluña (AOC), en su condición de Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 

del sector público de Cataluña. Los datos específicos necesarios en este ámbito serán facilitados 

directamente por SUMAR. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDA.- REVISIÓN DE PRECIOS  

Dada la naturaleza del presente SDA, los precios de los contratos derivados no serán objeto de 

revisión. No obstante, serán objeto de revisión en los supuestos que las empresas adjudicatarias 

propongan mejoras de precio y/o éstos se vean afectados a la baja por el establecimiento de nuevos 

precios o descuentos en virtud de normativa o pacto estatal y/o autonómico aplicable cuya entrada 

en vigor tenga lugar durante la vigencia del contrato. 

  

TRIGÉSIMO TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN EN EL CONTRATO DERIVADO  

La empresa contratista puede concertar con otras empresas la realización parcial de la prestación 

objeto de este contrato si así se prevé expresamente en el cuadro de características (apartado 

P). No obstante no se podrán subcontratar las partes del contrato identificadas en el cuadro de 

características específicas. 

Las empresas licitadoras deben indicar en sus ofertas la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe y el nombre o el perfil profesional de los subcontratistas a 
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quienes vayan a encomendar su realización. 

La empresa contratista debe comunicar anticipadamente y por escrito al órgano de contratación la 

intención de suscribir subcontratas, indicando la parte de la prestación que pretende subcontratar 

y la identidad de la empresa o empresas subcontratistas, y justificando suficientemente la aptitud 

de la misma para ejecutarla, por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a 

su experiencia. 

La empresa contratista debe notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación 

en esta información durante la ejecución del contrato y toda la información necesaria sobre los 

nuevos subcontratas. 

La celebración de subcontratas está sometida al cumplimiento de los requisitos y al resto de 

circunstancias reguladas en el artículo 215 de la LCSP.  

La infracción de las condiciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la empresa subcontratista o de 

las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 

subcontratación, pueden dar lugar a la imposición a la empresa contratista de una penalidad de 

hasta un 50% del importe del subcontrato. 

Las empresas subcontratistas quedarán obligadas sólo ante la empresa contratista principal quien 

asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 

Administración. El conocimiento que la Administración tenga de los contratos celebrados o la 

autorización que otorgue no alteran la responsabilidad exclusiva de la empresa contratista principal. 

Las empresas subcontratistas no tienen en ningún caso acción directa frente a la Administración 

contratante por las obligaciones contraídas con ellas por la empresa contratista, como consecuencia 

de la ejecución del contrato principal o de los subcontratas. 

En ningún caso la empresa o las empresas contratistas pueden concertar la ejecución parcial del 

contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 

incursas en algún motivo de exclusión de acuerdo con la normativa en materia de contratación 

pública o en alguna de las causas de prohibición de contratar previstas en la LCSP. Si el órgano de 

contratación comprueba que las empresas subcontratistas se encuentran incursas en alguno de los 

motivos de inhabilitación, de exclusión o de prohibición de contratar mencionados la empresa 

contratista deberá sustituirlas. 
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La empresa contratista debe informar a quien ejerce la representación de las personas trabajadoras 

de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

El pago a las empresas subcontratistas y a las empresas suministradoras se rige por lo dispuesto en 

el artículo 216 y 217de la LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la LCSP SUMAR puede comprobar el 

cumplimiento de pago a subcontratistas y suministradores por parte del contratista principal. 

En este sentido, es obligatorio que la empresa adjudicataria aporte la relación detallada de 

subcontratistas y suministradores con especificación de las condiciones relacionadas con el plazo 

de pago y la presentación del justificante de cumplimiento del pago en plazo. 

Estas obligaciones tienen la consideración de condición esencial de ejecución. 

 

TRIGÉSIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS. 

Una vez perfeccionados los contratos derivados, y en cumplimiento de los artículos 203 y siguientes 

de la LCSP únicamente se podrán modificar por razones de interés público y distingue dos supuestos: 

1) Cuando esté previsto expresamente en el pliego de cláusulas administrativas o el cuadro de 

características específicas con los límites y la forma establecida en el artículo 204 de la LCSP.2). 

2) Excepcionalmente, cuando sea necesario modificar el contrato y no esté previsto en los pliegos, 

siempre que se cumplan las condiciones del artículo 205 de la LCSP. 

 

TRIGÉSIMO QUINTA.- SUCCESSIÓN DEL SDA Y EN LOS CONTRATOS DERIVADOS Y CESIÓN DE LOS 

CONTRATOS DERIVADOS.  

Sucesión en la persona del contractista:  

En el supuesto de fusión de empresas en las que participe la sociedad contratista, la admisión al 

SDA y, en su caso, el contrato específico continuará vigente con la entidad absorbente o con la 

resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que dimanan. 
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En supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad, el contrato 

continuará con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos 

y obligaciones que dimanan, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de 

prohibición de contratar y la solvencia exigida al acordarse la adjudicación del contrato o que las 

sociedades beneficiarias de estas operaciones y, en caso de subsistir, cuya sociedad provengan el 

patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente de la ejecución del 

contrato. 

La empresa contratista debe comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se haya 

producido. 

En caso de que la empresa contratista sea una UTE, cuando tengan lugar respecto de alguna o 

algunas empresas integrantes de la unión temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión 

de rama de actividad, continuará la ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En 

caso de que la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o el 

adquirente de la rama de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será 

necesario que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que 

se mantenga la solvencia, la capacidad o clasificación exigida. 

Si el contrato se atribuye a una entidad distinta, en los casos que el cuadro de características 

determine la obligatoriedad de la garantía, ésta puede renovarse o reemplazarse, a criterio de la 

entidad otorgante, por una nueva garantía que suscriba la nueva entidad, atendiendo al riesgo que 

suponga esta última entidad. En todo caso, la antigua garantía definitiva conserva su vigencia hasta 

que esté constituida la nueva garantía. 

Si la subrogación no puede producirse porque la entidad a la que debería atribuirse el contrato no 

reúne las condiciones de solvencia necesarias, el contrato se resolverá, considerándose a todos los 

efectos como un supuesto de resolución por culpa de la empresa contratista. 

Cesión del contrato específico:  

Los derechos y obligaciones que dimanan de este contrato podrán cederse por la empresa 

contratista a una tercera persona, siempre que las cualidades técnicas o personales de quien cede 

no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato ni que de la cesión no resulte una 

restricción efectiva de la competencia en el mercado, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) ) El órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Si transcurre el plazo 

de dos meses sin que se haya notificado la resolución sobre la solicitud de autorización de la cesión, 
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ésta se entenderá otorgada por silencio administrativo.  

b)  La empresa cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. Este 

requisito no se exige si la cesión se produce encontrándose la empresa contratista en concurso 

aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente 

para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para llegar a un acuerdo de 

refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 

previstos en la legislación concursal. 

c) La empresa cesionaria tenga capacidad para contratar con la Administración, la solvencia exigible 

en función de la fase de ejecución del contrato, y no esté incursa en una causa de prohibición de 

contratar. 

d) La cesión se formalice, entre la empresa adjudicataria y la empresa cedente, en escritura pública 

No se podrá autorizar la cesión a una tercera persona cuando la cesión suponga una alteración 

sustancial de las características de la empresa contratista si éstas constituyen un elemento esencial 

del contrato. 

La empresa cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían a la empresa que cede el contrato. 

 

TRIGÉSIMO SEXTA-PLAZO DE GARANTÍA.  

El importe de la garantía definitiva es el que se señala en su caso en el apartado L del cuadro de 

características. 

Las garantias se pueden prestar en alguna de las formes siguientes:  

a) En efectivo o en valores de deuda pública con sujeción, en cada caso, a las condiciones 

establecidas reglamentariamente. El efectivo y los certificados de inmovilización en los 

valores anotados deben depositarse en la Cuenta Corriente de SUMAR 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente, por 

alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 

de crédito o sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 

deben depositarse en la Cuenta Corriente de SUMAR 
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c) Mediante contrato de seguro de caución con una entidad aseguradora autorizada para 

operar en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente. El certificado del seguro 

debe entregarse en los establecimientos señalados en el apartado a). 

d) Mediante la modalidad de retención de precio, por la que se retendrá sobre el 50% del 

importe de la/las factura/as inicialres y hasta cobrir el importe de la garantia definitiva. Esta 

modalidad deberá ser solicitada por la empresa classificada con la oferta más ventajosa 

económicamente.  

En el cas de unión temporal de empresas, la garantía definitiva puede constituirse por una o varias 

de las empresas participantes, siempre que en conjunto llegue a la cuantía requerida, en su caso, 

en el cuadro de características y garantice solidariamente a todas las empresas integrantes de la 

unión temporal. 

La garantía definitiva responde de los conceptos definidos en el artículo 110 de la LCSP. 

Cuando a consecuencia de la modificación del contrato, su valor total experimente variaciones, la 

garantía constituida deberá ajustarse a la cuantía necesaria para que se mantenga la debida 

proporción entre la garantía y el presupuesto del contrato vigente en cada momento, en el plazo de 

quince días a contar desde la fecha en que se notifique a la empresa el acuerdo de modificación. A 

estos efectos, no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de 

una revisión de precios de conformidad con lo dispuesto en la LCSP. 

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles a la 

empresa adjudicataria, ésta deberá reponer o ampliar la garantía, en la cuantía que corresponda, 

en el plazo de quince días desde la ejecución. 

En el caso de que la garantía no se reponga en los supuestos mencionados en el apartado anterior, 

SUMAR puede resolver el contrato. 

En el caso de que la oferta de la empresa adjudicataria haya sido incursa en presunción de 

anormalidad, deberá presentar una garantía complementaria de hasta un 5% del precio.  

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA.- SANCIONES Y PENALIDADES POR INCOMPLIMENT.  

El contratista se responsabilizará de que la entrega del suministro objeto del contrato se realice en 

el tiempo y lugar previsto, quedando sin culpa en aquellos supuestos en que la entrega del 
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suministro no hubiera sido posible por causas de fuerza mayor debidamente justificada. 

Si llegada la fecha de plazo el contratista incurriera en mora en el cumplimiento del plazo total o de 

los plazos parciales de prestación por causa imputable a él mismo, el órgano de contratación, según 

lo previsto 192.2 y 193 de la LCSP y atendiendo a las especiales características del contrato, podrá 

aplicar las penalidades siguientes: penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 

euros del precio del contrato por incumplimiento de cada uno de los plazos. parciales. 

Cada vez que las penalidades por demora sumen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, 

el órgano de contratación podrá proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 

ejecución con imposición de nuevas penalidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 193.4 

de la LCSP. 

a) Infracciones muyt graves: 

- El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 

establecidas por el derecho de La Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 

colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral 

que vinculan al Estado y en particular de los establecidos en el anexo V de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

- Impedir o dificultar las tareas de supervisión y control del suministro por parte del 

responsable del contrato, o bien realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 

- Realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir 

o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o de 

competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de 

mercados, rotación de ofertas, etc.). 

-  El impago de más de dos mensualidades, durante la ejecución del contrato, de los salarios 

por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la prestación.  

- La aplicación grave y dolosa, por parte del contratista, de condiciones salariales inferiores 

a las derivadas de convenio colectivo sectorial aplicable a los trabajadores que estén 

participando en la prestación.  

-  Reincidencia en la comisión de tres faltas graves. 

b) Infraccions greus: 
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- Desobediencia en las indicaciones efectuadas por el responsable del contrato en relación 

al suministro. 

- No poner en conocimiento del responsable del contrato previamente a la celebración de 

cualquier acto de publicidad o difusión de la empresa adjudicataria relativa al objeto de 

este contrato. 

- No observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o 

profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos. 

- No respetar los acuerdos y normas de confidencialidad. 

- No colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el 

seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando 

la información que le sea solicitada para estos fines y que la legislación de transparencia y 

los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la 

Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal. 

- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución por parte del contratista o 

subcontratista. 

- Incumplir las mejoras ofrecidas en la proposición presentada y aceptadas por el órgano de 

contratación. 

- El impago de hasta dos mensualidades, durante la ejecución del contrato, de los salarios 

por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la prestación. 

- La aplicación, por parte del contratista, de condiciones salariales inferiores a las derivadas 

de convenio colectivo sectorial aplicable a los trabajadores que estén participando en la 

prestación. 

- Reincidencia en la comisión de tres faltas leves. 

b) Infraccions lleus: 

- No comunicar inmediatamente al responsable del contrato las deficiencias o 

irregularidades en la prestación del suministro. 
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-  Incorrecciones repetitivas en la facturación por parte del contratista. 

-  Los retrasos reiterados en el pago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por 

parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la prestación. 

- Aquellos incumplimientos no previstos anteriormente y que supongan el incumplimiento 

de las obligaciones o condiciones establecidas en este pliego o el pliego de prescripciones 

técnicas. 

Penalidades contractuales: 

La comisión de infraccions contractuales por parte de la empresa adjudictaria comportarà, previo 

procedimento contradictorio para la imposición de penalidades instruido al efecto, la imposición de la 

sguientes penalidades:  

a) Por infracciones muy graves:  

- Multa del 6,1% al 10% del precio del contrato. 

b) Por infraccions graves:  

- Multa del 2,1% hasta el 6% del precio del contrato. 

c) Per infraccions lleves:  

- Multa de haste el 2% del precio del contrato. 

Para la iposición de la multa correspondiente, el órfano de contratación tendrá en consideración 

los siguientes criterios de graduación: 

- La gravedad de la infracción cometida. 

- La importancia economica. 

- La existencia de intencionalidad. 

- La naturaleza y grado de los perjuicios ocasionados.  

- La reincidència, por incurrir, el el plazo de un año, en más de un incumplimiento de la 

misma naturaleza.  

- El número de avisos previos realizados por el responsable del contrato. 

- El benefici obtingut pel contractista. 
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Asímismo,  en el cuadro de características específicas se podrá establecer un régimen de 

penalidades complementario o alternativo al regulado en la presente cláusula. 

Las penalidades pueden hacerse efectivas no sólo sobre la garantía definitiva sino también, o de 

forma alternativa, si procede, en la cuantía necesaria sobre los pagos a satisfacer al 

contratista. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista quedará obligado a 

completarla dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación de la penalidad. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVA.- RESPONSABLES DE LOS CONTRATOS DERIVADOS  

UMAR designará un responsable para cada uno de los contratos derivados se adjudiquen, el cual 

ejercerá, además de las funciones generales de supervisión de la ejecución del contrato, las 

funciones específicas que, según las características de cada objeto contractual, se le atribuyan con 

el fin de minimizar el impacto administrativo y técnico de las incidencias de ejecución contractual y 

con el fin de garantizar la coordinación entre los diferentes agentes implicados en el contrato. 

Entre estas funciones se incluye la función de emitir un informe de evaluación final de la 

contratación que debe hacer referencia a los diferentes aspectos de la ejecución del contrato 

específico y, en particular, a los relativos a la adecuación del diseño y los objetivos previstos con la 

contratación y los resultados finales obtenidos, así como a los relativos a los aspectos económicos 

y presupuestarios y a los de carácter técnico. 

 

TRIGÉSIMO NOVENA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

El contratista responderá de todos los daños y perjuicios causados a SUMAR dentro del proceso 

contractual. 

Esta indemnización será valorada, en función de los daños producidos en cada caso, y será notificada 

pertinentemente al contratista. La indemnización debe cubrir, como mínimo, el coste que a la 

entidad destinataria le suponga la ejecución subsidiaria del contrato con otro proveedor más todos 

los daños que se le irroguen como consecuencia de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 

conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
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CUARENTA.- EJECUCIÓN SUBSIDIARIA  

Se procederá a la ejecución subsidiaria por el órgano de contratación cuando el contratista incumpla 

obligaciones que, por no tener el carácter de personalísimas, puedan ser realizadas por otro sujeto 

distinto. 

En este caso, la entidad adherida destinataria podrá realizar las obligaciones incumplidas por sí 

misma o mediante personas que determine a costa del contratista. 

 

VI. EXTINCIÓN DEL SDA Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS. 

 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL SDA Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS.  

A. CAUSAS DE RESOLUCIÓN.  

Tanto el SDA como los contratos derivados se resolverán para la empresa o empresas afectadas si 

concurre alguna de las causas establecidas en los artículos 211 y 306 de la LCSP. 

Los efectos de la resolución del contrato serán los establecidos en los artículos 203 y 307 de la LCSP. 

También serán causa de resolución tanto del SDA como de los contratos derivados, sin ningún coste 

ni para SUMAR: 

1. El abandono de la prestación del suministro sin causa justificada.  

2.  La no comunicación de aquellas circunstancias que imposibiliten la prestación del suministro 

contratado. 

3.  El falseamiento de informes y datos relacionados con la prestación del suministro. 

4. Que el contrato haya sido adjudicado al contratista habiendo falseado éste en su oferta datos 

relativos al suministro objeto del contrato, tanto si éstas fueron tenidas en cuenta dentro de un 

criterio de valoración como si formaban parte de los requerimientos mínimos. Esta causa de 

resolución también será aplicable en el caso de que el contratista haya omitido información 

relevante en relación al producto ofrecido y que ha resultado adjudicado. 

5. La vulneración del deber de confidencialidad de los datos de carácter personal que se conozcan 
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como consecuencia de la prestación del suministro. 

6. El mutuo acuerdo entre el órgano de contratación y el contratista. 

7. Las ofensas verbales o físicas o el tratamiento vejatorio grave al usuario, en su caso. 

8. Cualquier conducta constitutiva de delito. 

9. La extinción de la cobertura del seguro obligatorio, en caso de ser exigible, o bien la minoración 

sin autorización escrita del capital de cobertura. 

10.  El incumplimiento de las obligaciones legales, fiscales, laborales y de Seguridad Social por parte 

del contratista. 

11.  El retraso en cualquiera de los aspectos que comprende la prestación objeto del contrato..  

12. La imposibilidad de la entrega del suministro por parte de SUMAR como consecuencia de 

acuerdos adoptados por la Administración con posterioridad al contrato. 

13. La supresión del suministro prestado por parte de SUMAR por razones de interés público o el 

cese, por cualquier causa, en la gestión por parte de la entidad contratante. 

14. L’incompliment del contractista del compromís assumit mitjançant la declaració aportada pels 

licitadors o candidats conforme es comprometen a prestar el subministrament en les condicions 

que consten a la seva oferta.  

15  El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contractuales esenciales del 

contrato, identificadas como tales en el presente pliego y eventualmente en el cuadro de 

características específicas. 

16 El no envío de la documentación a que se refiere la cláusula decimonovena del presente pliego. 

17.  Otras causas de resolución específicas que se prevean en el cuadro de características 

específicas. 

En el caso de la causa de resolución número 4, SUMAR podrá resolver el SDA o los contratos 

derivados adjudicados en cualquier momento durante la vigencia del mismo/s, en caso de que 

comprueben de forma fehaciente que el contratista en su oferta omitió o falseó datos relativos al 

suministro contratado. 
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Para los contratos derivados, será causa de resolución basada sin coste para SUMAR el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales que se relacionan a continuación: 

- Incumplimiento de los plazos fijados en el pliego de cláusulas o en la oferta presentada por el 

contratista en la ejecución del contrato, a no ser que, el retraso tenga el visto bueno del SUMAR..  

-  Cualquier variación de las características o exigencias del pliego de prescripciones técnicas, 

constatada de forma objetiva. 

En todos los casos se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 212 en relación con el 

artículo 191 de la LCSP. 

Cuando en la presente cláusula se habla de resolución del SDA se está refiriendo a expulsión de una 

empresa del sistema. 

 

QUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LOS CONTRACTOS DERIVADOS. 

El contrato podrá ser por acuerdo de SUMAR o porque el contratista opte por suspender su 

cumplimiento, en caso de demora en el pago del precio superiora 4 meses, comunicándolo a 

SUMAR, con un mes de antelación. 

En todo caso, SUMAR extenderá el acta de suspensión correspondiente, de oficio o a solicitud de la 

empresa contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.1 de la LCSP. 

El acta de suspensión, de acuerdo con el artículo 103 del RGLCAP, deberán firmarla una persona en 

representación del órgano de contratación y la empresa contratista y debe extenderse en el plazo 

máximo de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente al día en que se acuerde la suspensión. 

SUMAR debe abonar, en su caso, a la empresa contratista los daños y perjuicios que efectivamente 

se le causen, de conformidad con lo previsto en el artículo 208.2 de la LCSP. El abono de los daños 

y perjuicios a la empresa contratista sólo comprenderá los conceptos que se indican en este 

precepto. 

 

QUADRAGÉSIMA TERCERA- RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.  

SUMAR apuesta por la igualdad de oportunidades, por la preservación del medio ambiente, por la 
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transparencia y por el respeto a los derechos humanos, por lo que, los licitadores que suscriban 

contratos de suministro con SUMAR se comprometerán por escrito a cumplir los requisitos que se 

establecen en la norma SA 8000:2001 de la Responsabilidad Social Corporativa y en los Principios 

del Pacto Mundial de las Naciones Unidas o normativa equivalente. 

 

CUARAGÉSIMO TERCERA.- PROTECCIÓN DE DADES.  

En el tratamiento de datos personales del contrato se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(Reglamento general de protección de datos) y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). El contratista 

quedará obligado a su cumplimiento y a sus normas de desarrollo. Esta obligación tiene el carácter 

de obligación esencial de acuerdo con la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de contratos del sector público. 

 

Los datos personales que se obtengan de los licitadores serán tratados por el órgano de contratación 

como Responsable del Tratamiento, en el sentido del artículo 4.7 del Reglamento General de 

Protección de Datos. La finalidad del tratamiento será gestionar el procedimiento de 

contratación. Los datos personales del contratista se tratarán para la misma finalidad, seguimiento 

del contrato y actuaciones que se derivan. La legitimación del tratamiento se fundamentará en el 

cumplimiento de las relaciones contractuales. Se publicarán datos del contratista de acuerdo con la 

normativa de transparencia y de contratos del sector público. Para el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el Reglamento General de Protección de Datos (acceso a los datos, rectificación, 

supresión, solicitar su portabilidad, o la limitación u oposición al tratamiento) el contratista podrá 

dirigirse en cualquier momento al órgano de contratación. 

 

El contratista se obliga al secreto profesional y deberá respetar el carácter confidencial de la 

información de acceso restringido que conocerá con motivo de la ejecución del contrato. Este deber 

se mantendrá también con posterioridad a la finalización de la relación contractual. 

 

Dado que para la ejecución del contrato el contratista deberá tratar datos personales por cuenta 
del órgano de contratación, de acuerdo con la disposición adicional 25 apartado 2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público el contratista tendrá la consideración de 
encargado del tratamiento, en el sentido del artículo 4.8 del Reglamento general de protección de 
datos, asumiendo las obligaciones establecidas en el artículo 28 del Reglamento y en el artículo 33 
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LOPDGDD. Seguirá de manera estricta las instrucciones del órgano de contratación en relación al 
tratamiento de los datos, medidas de seguridad, atención al ejercicio de los derechos de las 
personas interesadas, confidencialidad y resto de obligaciones previstas en dicha normativa. 
 
En el caso de que se subcontrataran trabajos propios del encargo de tratamiento, el subcontratista 

quedará obligado sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad 

de la ejecución del contrato ante la Administración, de conformidad estrictamente con los 

documentos descriptivos del contrato y a los términos del contrato. El conocimiento por parte de la 

Administración de los subcontratas celebrados o las autorizaciones a la subcontratación que 

otorgue, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

 

Las obligaciones del contratista como encargado del tratamiento tienen el carácter de obligación 

esencial de acuerdo con la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017,de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público. 

Los licitadores que resulten adjudicatarios guardarán sigilo sobre los datos de carácter personal, y 

especialmente los relativos a la salud y la estancia, de los de los que tengan conocimiento por razón 

de las prestaciones objeto del presente contrato. 

Para el tratamiento de los datos la empresa se someterá en todo momento a las instrucciones de 

SUMAR. 

Las empresas se comprometen: 

1) no aplicar ni utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso en el ejercicio de las 

funciones que le han sido encargadas con finalidades distintas a las de este contrato, y 

2)  no cederlas ni revelarlas a terceras personas. 

La vulneración del deber de confidencialidad sobre dichos datos o de cualquier otra obligación 

derivada de la legislación de protección de datos de carácter personal, por parte de la empresa o 

del personal a su servicio será causa de resolución del SDA y de los contratos derivados, sin perjuicio 

de las acciones de responsabilidad civil o penal que procedan. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTA.- PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA A LOS LICITADORES Y 

CONTRATISTAS  DEBEN ADEQUAR SU ACTIVIDAD.  
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Los altos cargos, personal directivo, cargos de mando, cargos administrativos y personal al servicio 

de la Administración pública y de su sector público, que intervienen, directa o indirectamente, en el 

procedimiento de contratación pública están sujetos al Código de principios y conductas 

recomendables en la contratación pública y se les aplicarán sus disposiciones de forma transversal 

a toda actuación que forme parte de cualquier fase del procedimiento de contratación de acuerdo 

con el grado. de intervención y de responsabilidad en los procedimientos contractuales. 

La presentación de la oferta por parte de los licitadores supondrá su adhesión al Código de 

principios y conductas recomendables en la contratación pública de acuerdo con los compromisos 

éticos y de integridad que forman parte de la relación contractual. 

Los licitadores, contratistes y subcontratistes asumen las obligaciones siguientes: 

a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o 

profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.. 

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las 

prestaciones a licitar. 

c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación 

pública o durante la ejecución de los contratos. 

d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de 

impedir, restringir o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios 

o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de 

mercados, rotación de ofertas, etc.) 

e) En el momento de presentar la oferta, el licitador debe declarar si tiene alguna situación de 

posible conflicto de interés, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de la LCSP, o relación 

equivalente al respeto con partes interesadas en el proyecto. Si durante la ejecución del 

contrato se produjera una situación de estas características el contratista o subcontratista está 

obligado a ponerlo en conocimiento del órgano de contratación. 

f) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad. 

g) Además, el contratista deberá colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que 

éste realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, 

particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estos fines y que la 

legislación de transparencia y la normativa de contratos del sector público imponen a los 

contratistas en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio 

del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa 

por previsión legal. 

 

Los licitadores, contratistas y subcontratistas, o sus empresas filiales o vinculadas, se comprometen 
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a cumplir rigurosamente la legislación tributaria, laboral y de seguridad social y, específicamente, a 

no hacer operaciones financieras contrarias a la normativa tributaria en países que no tengan 

normas sobre control de capitales y sean considerados paraísos fiscales por la Unión Europea. 

Todas estas obligaciones y compromisos tienen la consideración de condiciones especiales de 

ejecución del contrato. 

Las consecuencias o penalidades por el incumplimiento de esta cláusula serán las siguientes: 

 

 n caso de incumplimiento de los apartados a), b), c), f) y g) del apartado 33.2.A se establece 

una penalidad mínima de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 

excluido, que se podrá incrementar de forma justificada y proporcional en función de la 

gravedad de los hechos. La gravedad de los hechos vendrá determinada por el perjuicio 

causado al interés público, la reiteración de los hechos o la obtención de un beneficio 

derivado del incumplimiento. En todo caso, la cuantía de cada una de las penalidades no 

podrá exceder del 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni su total podrá superar en 

ningún caso el 50% del precio del contrato. 

 En el caso de incumplimiento de lo previsto en la letra d) del apartado 33.2.Al órgano de 

contratación dará conocimiento de los hechos a las autoridades competentes en materia 

de competencia. 

 En el caso de incumplimiento de lo previsto en la letra e) del apartado 33.2.Al órgano de 

contratación lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Ética en la Contratación Pública 

de la Generalidad de Cataluña para que emita el pertinente informe, sin perjuicio de otras 

penalidades que puedan establecerse. 

  En el caso de que la gravedad de los hechos lo requiera, el órgano de contratación los 

pondrá en conocimiento de la Oficina Antifraude de Cataluña o de los órganos de control y 

fiscalización que sean competentes por razón de la materia. 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTA.- TRANSPARENCIA  

El adjudicatario queda obligado a facilitar al ente contratante toda a información necesaria para dar 

cumplimiento a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno y a la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

Esta información será facilitada al ente contratante previa solicitud por parte del mismo. La 

información al completo será facilitada en un plazo de un mes a contar desde la solicitud formulada 
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por el ente contratante, salvo que el contratista pueda acreditar la imposibilidad material de facilitar 

la información en este plazo. En caso de no cumplimiento de esta obligación de facilitación de 

información, el órgano de contratación queda facultado para resolver el contrato sin que el 

contratista tenga derecho a reclamar indemnización alguna a su favor. Asimismo, el adjudicatario 

deberá responder por los daños y perjuicios que se deriven para el ente contratante del 

incumplimiento de esta obligación, debiendo responder por este concepto la garantía definitiva 

constituida por el adjudicatario. 
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ANEXO 1: MODELO SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DINÁMICO DE CONTRATACIÓN. 

 

CANDIDATOS INSCRITOS EN EL RELI O ROLECE 

 

El Sr./a........................... con DNI número......... en propio nombre o en representación 

de .................................... con NIF................... habiendo tenido conocimiento del anuncio en virtud 

del cual se admiten solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición para la 

contratación del SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMÁTICO PARA 

SUMAR, Servicios Públicos de Acción Social de Cataluña, M.P, S.L., 

SOLICITO: 

Que la empresa ................................... con NIF .................... sea admitida para participar en las 
siguientes categorias: 

 

☐ Categoría 1. Suministro de licencias informáticas de ámbito administrativo. 

☐ Categoría 2. Suministro de licencias informáticas para infraestructura de sistemas TIC. 

☐ Categoría 3. Suministro de material informático.  

 

Que me sean enviadas las correspondientes invitaciones a participar y peticiones de oferta que se 

efectúen en el marco del SDA. 

Acompaño a la presente solicitud la documentación exigida en el pliego de cláusulas 

administrativas y cuadro de características: 

☐Formulario normalitzado del Documento Europeo único de Contractación (DEUC). (ANEXO 3) 

☐Certificado acreditativo de la inscripción en el RELI o ROLECE).  

☐Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria. 

☐Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 

 

I DECLARO que les que las circunstancias reflejadas en el certificado del RELI o ROLOEDE aportado 
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no han experimentado ninguna variación. 

Domicilio que se señala a efectos de notificacions: 

Las notificaciones en relación a la presente licitación y a todos los efectos que de ella se deriven 

deben realizarse en: 

Calle: .................................................... 

Localidad: ................................................ 

E-mail: .................................................... 

Teléfono móvil: ........................................ 

 

 

Firma, 
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ANEX 2: MODELO SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DINÁMICO DE CONTRACTACIÓN. 

 

CANDIDATOS NO INSCRITOS EN EL RELI O ROLECE 

 

El Sr./a........................... con DNI número......... en propio nombre o en representación 

de .................................... con NIF................... habiendo tenido conocimiento del anuncio en virtud 

del cual se admiten solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición para la 

contratación del SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMÁTICO PARA 

SUMAR, Servicios Públicos de Acción Social de Cataluña, M.P, S.L., 

SOLICITO: 

Que l’empresa ...................................amb NIF .................... sigui admesa per a participar en les 
següents CATEGORIES: 

 

☐ Categoría 1. Suministro de licencies informáticass de ámbito administrativo. 

☐ Categoría 2. Suministro de licencies informáticas para infraestructura de sistemes TIC. 

☐ Categoría 3. Suministro de material informático.  

Que me sean enviadas las correspondientes invitaciones a participar y peticiones de oferta que se 

efectúen en el marco del SDA. 

Acompaño a la presente solicitud la documentación exigida en el pliego de clàusules 

administratives particulares y cuadro de características: 

☐Formulario normalitzado del Documento Europeo único de Contractación (DEUC). (ANEXO 3) 

☐Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del candidato  

☐Documentación acreditativa solvencia economica y financiera 

☐Documentación acreditativa solvencia tecnica y profesional 

☐Declaración cumplimento condición especial de ejecución 
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☐Declaración responsable y de no concurrencia de prohibiciones para contratar (ANEXO 4) 

☐Declaración Responsable de alojamiento de datos (Categoréa 1) (ANEXO 5) 

☐Certificado de estar al corrent de pago con la Agencia Tributaria. 

☐Certificado de esta al corriente de pago con la Seguridad Social. 

 

Domicilio que se señala a efectos de notificaciones: 

Las notificaciones en relación a la presente licitación y a todos los efectos que de ella se deriven 

deben realizarse en: 

Calle: .................................................... 

Localidad: ................................................ 

E-mail: .................................................... 

Teléfono móvil: ........................................ 

 

 

Firma, 
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ANEXO 3. DEUC 

Opción 1 

Instrucciones: 

1) Ir al link https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-

dinamics-adquisicio?page=0  

2) Elija Contratación de los suministros de licencias informáticas y material informático para SUMAR 

3) Descargar en vuestro ordenador el fichero DEUC_345_2023.xml (el fichero DEUC_345_2023.pdf 

es el mismo documento en formato lectura). 

3) Acceda al link https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es (Servicio en lína 

del Ministerio de Hacienda) mediante el cual las empreses puden crear, editar y gestionar el DEUC. 

4) Elija la opción “Soy operador económico” y, a continuación “importar un DEUC”. Entoces escoja 

el fichero DEUC_345_2023.xml que antes hemos descargado y guardado en su ordenador.  

4) Cumplimente el DEUC, descargue, complete con los datos de la emprea y firme digitalment. 

 

Opción 2 

1) Ir al link https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-

dinamics-adquisicio?page=0  

2) Escoja Contratación de los suministros de licencies informáticas y material informático para 

SUMAR 

3) Descargar en su ordenador el fichero Fitxer DEUC_345_2023_2.pdf, complimentar con los datos 

de la emprea y firmar digitalment. 

  

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-dinamics-adquisicio?page=0
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-dinamics-adquisicio?page=0
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-dinamics-adquisicio?page=0
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/2042232/sistemes-dinamics-adquisicio?page=0
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ANEXO 4 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CONCURRENCIA DE PROHIBICIONES PARA 

CONTRATAR. 

 

El Sr./a........................... con DNI número......... en propio nombre o en representación 

de .................................... con NIF................... habiendo tenido conocimiento del anuncio en virtud 

del cual se admiten solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición para la 

contratación del SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMÁTICO PARA 

SUMAR, Servicios Públicos de Acción Social de Cataluña, M.P, S.L., 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

Que no concurren ninguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre , de contratos del sector público. 

Que la empresa ............................ con NIF..................... ni sus administradores y represenantes: 

☐ No ha sido condenada mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o 

integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los 

partidos políticos, tráfico de seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, 

soborno, fraudes, delitos contra la hacienda pública y la Seguridad Social, delitos contra los 

derechos de los trabajadores, prevaricación, malversación, negociaciones prohibidas a los 

funcionarios, blanqueo de capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, 

la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a la pena de inhabilitación especial 

para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. 

☐No ha sido condenada por una infracción grave en materia profesional que ponga en duda su 

integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento de la competencia, de integración laboral y 

de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o de extranjería, 

de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por una infracción muy grave en 

materia medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por una 

infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido 

de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto. 

☐ No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolventes en 

cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, salvo que en el mismo haya adquirido 
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eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial de pagos, estar 

sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados de conformidad con la Ley 22/2003, de 9 

de julio, concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación que fija la sentencia de 

calificación del concurso. 

☐  Que cumplimos con las obligaciones tributarias o de Seguridad Social que imponen las 

disposiciones vigentes, en los términos que se determinen por reglamento; o en el caso de 

empresas de 50 o más trabajadores, con el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus 

empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 

de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que se 

determinen por reglamento; o, en el caso de empresas de más de 250 trabajadores, no cumplir la 

obligación de disponer de un plan de igualdad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de 

la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

☐ No haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el artículo 

140 o en facilitar cualquier otro dato relativo a su capacidad y solvencia, o haber incumplido, por 

causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 82.4 y 

el artículo 343.1. 

☐ No estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de una sanción 

administrativa firme, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

☐ No estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los 

supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, o las respectivas normas de las comunidades autónomas, de la 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

administraciones públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos que regula la Ley orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, en los términos que se establecen. 

☐ No haber contratado a personas respecto de las cuales se haya publicado en el «Boletín Oficial 

del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o en las respectivas 

normas de las comunidades autónomas, por haber pasado a prestar servicios en empresas o 

sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo ejercido durante los 

dos años. años siguientes a la fecha de cese en este cargo. 
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☐  No haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de 

adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplir lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 150 dentro del plazo señalado y haya dolo, culpa o 

negligencia. 

☐ No haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los plazos 

previstos en el artículo 153 por causa imputable al adjudicatario. 

☐ No haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluidas las condiciones 

especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 202, cuando dicho 

incumplimiento se haya definido en los pliegos o en el contrato como infracción grave, y concurra 

dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición de 

penalidades o a la indemnización de daños y perjuicios. 

☐ No haber dado lugar, por causa de la cual hayan sido declarados culpables, a la resolución firme 

de cualquier contrato suscrito con una entidad de las que comprende el artículo 3 de esta Ley. 

 

Firma, 
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ANEXO 5: DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

El Sr./a........................... con DNI número......... en propio nombre o en representación 

de .................................... con NIF................... habiendo tenido conocimiento del anuncio en virtud 

del cual se admiten solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición para la 

contratación del SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS INFORMÁTICAS Y MATERIAL INFORMÁTICO PARA 

SUMAR, Servicios Públicos de Acción Social de Cataluña, M.P, S.L., 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 

☐ Que cumplo con las condiciones especiales de ejecución del contrato reguladas en la cláusula M 

del Cuadro de Características. 

☐ Que por tanto nos comprometamos a utilizar el catalán en las relaciones con SUMAR, Serveis 

Públic d'Acció Social de Catalunya, SL en los rótulos, publicaciones, avisos y demás comunicaciones 

de carácter general que deriven de la ejecución del/los contrato/s derivado/s de este SDA. 

☐ Que nos comprometamos a entregar toda la documentación técnica requerida para el 

cumplimiento de este contrato en lengua catalana. 

☐ Que aceptamos quedar sujetos en la ejecución del contrato a las obligaciones derivados de la 

Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, y de las disposiciones que la desarrollan. 

☐ Que os comprometemos también a asumir el cumplimiento de las siguientes obligaciones éticas: 

- Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o 

profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.  

-  No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 

-  Denunciar situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de 
contratación pública o durante la ejecución de los contratos. 

-  No solicitar ni directa ni indirectamente que un cargo o empleado público influya en la 
adjudicación del contrato ni ofrecer, ni facilidad ventajas personales o materiales ni 
para aquellos mismos ni para personas vinculadas con su entorno familiar o social. 

-  Respetar los acuerdos y normas de confidencialidad.  
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- Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el 

seguimiento y/o evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando 

la información que le sea solicitada para estos fines y que la legislación de transparencia 

y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con el 

Ayuntamiento, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 

les correspondan de forma directa por previsión legal. 

 

Firma, 
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ANEXO 6: MODELO DECLARACIÓN ALOJAMIENTO DATOS (Cuando se solicite participar en la 

Categoría 1). 

El Sr./a........................... con DNI número......... en propio nombre o en representación 

de .................................... con NIF................... habiendo tenido conocimiento del anuncio en virtud 

del cual se admiten solicitudes de participación en el SISTEMA DINÁMICO DE CONTRATACIÓN PARA 

EL SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS INFORMÁTICAS SUMAR. 

DECLARO  

PRIMERO. Que el/los servidor/s donde figurarán los datos personales responsabilidad del órgano 
de contratación, que trataré en calidad de encargado del tratamiento para prestar los servicios 
objeto del contrato: 

 

- Los servicios asociados a los servidores se prestarán desde [] 

-  Estará ubicados en [ especificar ]  

- Los Servicios Asociados a los servidores se prestaran desde [ especificar ]  

SEGUNDO. Que en relación con los servidores donde figuran los datos: 

 

☐ NO tiene previsto subcontatar los servidores ni los Servicios Asociados a los servidores. 

☐ Subcontractará el/los servidor/s y/o servicios asociados a los servidores, por lo que informa de:  

 

   - Nombre y datos fiscales del subcontratista 

   - Perfil empresarial del subcontratista 

   - Condiciones de solvència professional o técnica del subcontratista 

TERCERO. Que, mientras sea vigente la relación contractual, me comprometo a comunicar cualquier 

cambio que se produzca de la información proporcionada en los apartadoes anteriores.  

CUARTO. Que me comprometo a aportar los documentos que demuestren la veracidad de esta 

declaración responsable si así se me requiriera. 

 

  

Y dejo constancia de ello firmando la presente declaración en [ lugar ] en la fecha de la firma 
electrónica. 


